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dicho Cuerpo que publicó da G ao et$  
del 7 de Diciembre de 1920.-—Pági-A 
na 1017.
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para las sucesivas necesarias, y  ®d* 
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A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Su b a s t a s .—W 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A nuinn
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— 4
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  la  Sal a  de lo  Cívig 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Pliego

PARTE OFICIAL 

S, M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D g j ,  S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de 26 de-Julio de 
49e22 modificando el régimen relativo 
a la tributación de los aparatos deno
minados encendedores declaró que 
quedaban éstos incorporados, desde 
Juego, al Monopolio de cerillas. Ei ré
gimen que .esa di p os ic ión  legislativa 
|psl.auró no puede, &in embargo, con

tinuar, porque los ingresos que el Te
soro fia obtenido con la venta, de aque
llos aparatos de fabricación nacional 
fian sMo> insignificantes,, y  en cambio,, 
la importación clandestina de encen
dedores extranjeros, bien difícil de 
evitar según la realidad enseña, ha 
venido a constituir un obstáculo no
torio para el incremento del Monopo
lio antes invocado.

La defensa, pues, dé los intereses 
de la. Hacienda exige que basta donde 
sea dable, teniendo en cuenta que al 
amparo de la citada ley se fian creado 
relaciones contractuales entre el Es
tado y la Compañía Arremataría de 
Fósforos, de las que no es lícito le
galmente prescindir,, se altere el sis
tema vigente en la materia de que se 
trata, sustituyendo un régimen profii- 
bitivo y excepcional por otro de pon
derada libertad de comercio, a cuyo 
amparo puedan encontrar desenvolvi
miento adecuado las iniciativas indi

viduales o de empresa, de earácteg 
nacional. *'

De acuerdo con ese criterio, sif 
1 permite en el adjunto proyecto d i 

Decreto la importación de los encen-3 
d-edores, mediante el pago de un im4 
puesto cuya cuantía varía según 1$ 
naturaleza de loe aparatos de qpe s i 
trata, y se autoriza la venta al po*j 
mayor y menor de los mismos, siií 
necesidad die cumplir otro, requisito,; 
aparte los de índole fiscal, que el d i 
poner previamente en conocimiento 
de la AdiministraeióiM que se da co* 
inienzo al ejercicio de la industria.

Las obligaciones que arranean de la1 
convención celebrada por el Estado, $ 
que se alude en el principio de está 
exposición, impiden, no? obstante, das 
mayor alcance por el pronto al sistes 
ma de libertad a *que, queda hecha fe*  
ferencia. Este estado de derecho de* 
termina que a la Gén^ailia Arrendar 
taria de Fósforos se la respete la
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elusiva en orden a la fabricación de 
encendedores en territorio nacional y 
aconseja asimismo que los aparatas 
que importe dicha entidad queden 
gravados con menor impuesto, por 
tratarse de una compensación basada 
en innegable® principios de justicia. 
En cambio, se obliga a aquella Com
pañía a que tenga debidamente sur
tidas las expendedurías de encende
dores de las principales clases, ev i
tando de ese modo que la adquisición 
fraudulenta de tales aparatos encuen
tre una atenuación en la falta de los 
¡mismos en aquellos establecimientos 
de ventas, e igualmente se adoptan 
medidas encaminadas a asegurar la 
buena calidad de las piedras de igni
ción.

Finalmente, en las disposiciones 
transitorias del adjunto proyecto se 
concede un plazo para que cuantos 
tengan en siu poder encendedores de 
ilegítima procedencia puedan legali
zar su situación, habilitándose los 
aparatos mediante el pago del im 
puesto correspondiente; norma que 
ya aceptó el Real decreto de 20 de 
Abril de 1011 y que produjo resulta
dos muy beneficioso® para los in te
reses de la Hacienda.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto-ley.

Sevilla, 29 de Abril de 1927.

SEÑOR 
A L ..R . P.de f . M ,  

J o s é  C a l v o  S o t r l o ,

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 875.
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los aparatos en

cendedores, comprendiendo bajo 
esa denominación todos los • que 
sean propios para producir fuego 
con destino a los mismos o aná
logos! usos que las cerillas y fós
foros, quedan sujetos al impuesto 
y a las normas que el presente De
creto establece. i

Artículo 2 * La cuantía del im
puesto se fija en cinco pesetas por 
[encendedor, tratándose de los que 
importen los particulares. El tri
buto se elevará, en esos casos, a 
Idiez pesetas si [el aparato es de 
Jplatá, y a veinte pesetas si fuere 
dé oro, [dorado, Se esmalté jdp-

Cuando . la importación de los 
encendedores se efectúe por la 
Compañía Arrendataria de Fósfo
ros para su venta o aparezcan 
aquéllos fabricados por dicha en
tidad en territorio nacional, el im
puesto ascenderá a tres pesetas 
por unidad, salvo que el aparato 
sea de plata, en cuyo supuesto el 
tributo se fija en seis pesetas, o 
de oro, dorado, de esmalte o plati
no, en cuyo caso el impuesto se 
elevará a 12 pesetas.

Artículo 3.° El pago del impues
to se acreditará si los encendedo
res no son de fabricación nacional 
por medio de úna marea especial 
incorporada al aparato, que estam
pará la Fábrica de la Moneda y 
Timbre.

Si los encendedores son de pro
cedencia nacional, la fábrica pro
ductora de ellos estampará la mar
ca en el aparato, con arreglo ál 
modelo que apruebe el Ministro de 
Hacienda, debiendo ser ésa marca 
distinta de la prevenida en el pá
rrafo anterior. ’

Artículo 4.° Los encendedores 
de oro, dorados, de esmalte o pla
tino satisfarán el impuesto esta
blecido en el artículo 2.°, pero la 
marca estampada será de plata, a 
menos de que el particular o la 
Compañía Arrendataria de Fósfo
ros hagan constar expresamente 
su voluntad de que la marca’ sea 
precisamente de oro o platino. En 
ese caso, el interesado o la Com
pañía abonarán,, además, del tri
buto, el costo de dicha marca, re
presentado por la diferencia entre 
el valor de la misma y el de la de 
plata que en otro supuesto lleva
ría adherido , el aparato.

Artículo 5.° La importación de 
ios encededores para su venta, 
cuando sea hecha por los particu
lares, sólo se verificará por las 
Aduanas que determine <|1 Ministe
rio de Hacienda, debiei^io obser
varse loa requisitos siguientes:

Primero. Los aparatos de refe
rencia se declararán en las Adua
nas en la forma reglamentaria, en 
las respectivas declaraciones de 
adeudo, y satisfarán con dichos 
documentos los derechos arancela
rios c orre spon di entes.

Segundo. Loa interesados no 
podrán retirar de las Aduanas) los 
encendedores sin solicitar y obte
ner previamente la oportuna auto
rización de la Dirección general del 
Timbre, expresando al efecto el nú
mero y - -lo-ft-faî arato-R q^e

se importen. La Dirección citada 
extenderá, en su vista, la guía co- : 
rrespondiente, entregándola a Ia[ 
Compañía Arrendataria de Fósfo
ros, que' hará cargo de la con-: 
ducción de los encendedores desdé 
la Aduana hasta la Fábrica de lá 
Moneda; siendo todos los gastos 
de cuenta de los particulares.

Tercero.. La Dirección del T im 
bre, al extender la < guía, lo pondrá 
en conocimiento de la Fábrica de 
la Moneda, debiendo ésta, en su día, 
dar cuenta de haberse satisfecho el I 
impuesto correspondiente a la ex- / 
pedición de que se trate; y |

Guarió. La Compañía Arrendar j  
tariá del Fósforos presentará en lá \ 
Fábrica de la Moneda los eneendé- ' 
dores que comprenda cada expedí- '■ 
ción, y avisará, a los ¡interesados : 
cuando ha sido adherida la marca al 
aparato, para que aquéllos proce
dan a hacer efectivo el -impuesto.!. 
Será re quisto indispensable para la 
entrega de los encendedores Y& ha
bilitados que declaren los dueños 
de éstO'S el destino que se proponen 
dar a los mismos.

Artículo 6.° Lo© viajeros que áj 
llegar a las Aduanas indicadas en ú  
articulo anterior conduzcan en sus . 
equipajes o lleven consigo hasta dos ; 
encendedores para su uso, satisfarán 
el impuesto eñ las indicadas Aduanas, ’ 
recibiendo, al propio tiempo, las resr 
pectivas marcas y quedando de ^ 
cargo incorporarlas a los aparatos. ,

Artículo 7.° Cuando sea la Com-, 
pañía Arrendataria de Fósforos la que f 
importe los encendedores, para su ven- y 
la, deberá efectuar la importación por | 
las mismas Aduanas a que se refiere;» 
el artículo 5.°: satisfacer en igual )
cuantía que los particulares el dere- [ 
cho arancelario; solicitar la autoriza-1 
ción correspondiente, declarando ei J. 
número y la clase de loa aparatos que ¡( 
importe y obtener la oportuna guía ■ 
de la Dirección general del Tiimbre, y |í 
abonar, por último, en lá Fábrica dé ¡ 
la Moneda, el impuesto que proceda. |

Artículo 8.° La fabricación de eiH-y 
cendedores en territorio nacional con- j 
tinuará realizándose exelusivameoté  ̂
por la Compañía Arrendataria de Fós- r 
foros y en la fábrica o fábricas qué f 
esa entidad señale, las cuales seráh [ 
intervenidas directamente, a los efec
tos de la exacción del impuesto qué 
¡por este Decreto se crea, por los fun
cionarios administrativos que designé, 
el Ministro de Hacienda, a propuesta 
de la Dirección general del Timbre. 

Artículo ¡b° Be declara lite®’ M
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venta al por mayor y menor de los en
cendedores que lléven estampada la 
marea acreditativa del pago del •im
puesto, bastando que los interesados 
que deseen ejercer esa industria lo 
pongan previamente en conocimiento 
de la respectiva Delegación de Hacien
da, la cual les entregará como expe
dida a su instancia y en el plazo de 
tercero día una certificación, extendi
da en el papel timbrado correspon
diente, justificativa de quedar inscri
tos como tales comerciantes a los 
efectos de la investigación.

Los que dejen de presentar esa de
claración incurrirán por esta falta en 
una multa de 105 pesetas, sin perjui
cio de las demás responsabilidades a 
que haya lugar con relación a la con
tribución industrial y a la legislación 
vigente en materia de contrabando y 
defraudación.
' Artículo 10. Continuará prohibida 

la importación, fabricación o venta 
por ios particulares de las piedras de 
ignición, reservándose la exclusiva de 
la fabricación y venta de los. mismos, 
en territorio nacional, a la Compañía 
Arrendataria de Fósforos.

Artículo 11. La Compañía Arren
dataria de Fósforos queda obligada a 
tener surtidas las expendedurías de 
las principales clases de encendedo
res, tanto nacionales como extranje
ros, particularmente de las <que más 
demande el consumo. También viene 
obligada ja expresada Compañía a im
portar piedras de ignición si la pro
ducción de las mismas eir España fue
re deficiente a juicio de la Adminis
tración o motivare la calidad <je aque
llas quejas fundadas de. los consumi
dores.

Artículo 12. El Estado, teniendo 
en cuenta el contrato celebrado con la 
Compañía Arrendataria de Fósforos, 
abonará a ésta, por semestres yene i- ‘ 
dos, el 50 por 100 de la diferencia 
existente entre las cantidades recau
dadas. con arreglo a los tipos fijados 
en el párrafo primero del artículo 2.° 
y las que se hubiesen obtenido en el 
supuesto de aplicar a cada encendedor 
tos tipos señalados en el apartado se
gundo del propio precepto.

Artículo 13. La infracción de las 
disposiciones contenidas en este De
creto será corregida por la Delegación 
de Hacienda competente, con la impo
sición, en concepto de medida guber
nativa, de una multa, por cada apa
rato, equivalente al quíntuplo del res
pectivo impuesto, sin perjuicio del co
miso y  de las demás responsabilidades 
gue sean procedentes con sujeción a

la ley de Contrabando y defraudación.
La mera tenencia por los particula

res de encendedores que no estén le
galmente habilitados, mediante el pago 
del impuesto, será castigada con la 
confiscación inmediata del aparato y 
con una multa equivalente al quíntu
plo del tributo defraudado, en concep
to también de medida gubernativa.

A los efectos de este precepto se 
entenderá en todo caso que el im
puesto defraudado por los particu
lares es el determinado en el pá
rrafo primero del artículo 2.° del 
presente Decreto.

Artículo 14. La acción para de
nunciar las .infracciones de las 
normas contenidas en el presente 
Decreto es pública.

El importe de las multas se des
tinará siempre y en primer término 
a indemnizar a la Hacienda del im
porte de los derechos defraudados. 
Del remanente se aplicará la terce
ra parte a los denunciadores, si los 
hubiere, y una vez hecha ésa deduc
ción, la tercera parte del resto de 
la penalidad corresponderá a los 
aprehensores.

Cuando no mediare denuncia, la 
participación correspondiente a los 
aprehensores será idéntica a la que 
en. este Decreto se reconoce a los 
denunciadores.

Artículo 15. Para aquellos ca
sos en que sea de aplicación el ar
tículo 36 de la vigente ley de Con-, 
trabando y defraudación se fija co
mo valor de cada encendedor la 
cantidad de 10 pesetas, exceptuán-. 
dose los de plata, que se aprecia
rán en 40 pesetas y los de oro, do- 
rados, de esmalte y platino que se. 
valorarán en 100 pesetas.

Artículo 16. El Ministro de Ha-- 
cienda queda autorizado:

1.° Para rebajar hasta un 50 
por 100 el tipo del impuesto co
rrespondiente a la clase más eco-: 
nómica de encendedores de; fabri
cación española, si lo creyera así 
conveniente para la defensa de los 
intereses de la Hacienda y de la 
producción nacional. En el caso de 
hacer uso de esa autorización, la 
reducción en el gravamen no se 
computará a los efectos prevenidos 
en el artículo 12.

2.° Para declarar libre la im-¿ 
portación de las piedras de igni
ción, mediante el pago de un im-: 
puesto, si la conveniencia de la 
Hacienda así lo aconsejase; y

3.6 Para dictar las instruccio
nes que el desenvolvimiento de es-: 
te Decreto exija. -

Disposiciones transitorias.
1.a Los particulares o cutida 

des que tengan en su poder actual 
mente aparatos encendedores d 
ilegítima procedencia deberán pre 
sentarlos en la Fábrica de la Mo
neda en Madrid o en las Represen 
taciones de la Compañía Industria 
Expendedora en provincias duranti 
el plazo de dos meses, a contai 
desde el día de la publicación di 
este Decreto en la Ga c e t a , para si 
habilitación por el impuesto, de
biendo el interesado recibirlos pre
vio pago del tributo en todo case 
y del costo de la marca en el a qu( 
se refiere el artículo 4.° La cuan
tía del impuesto será la determina
da en el párrafo primero del ar
tículo 2.°

A los particulares o entidades 
que 110 cumplan esa prescripción 
les serán aplicables las disposicio
nes contenidas en el artículo 13.

2.a Los expedientes que estén 
tramitándose por aprehensión de 
encendedores se declararán feneci
dos, siempre que los interesados 
lo soliciten de las respectivas De
legaciones de Hacienda dentro del 
término señalado en la regla ante
rior y satisfagan en dicho plazo el 
impuesto correspondiente en la fo r
ma que tal regla determina.

Si las actuaciones administrati-r¡ 
vas hubiesen sido ya remitidas a 
la Autoridad judicial, de conformi
dad con lo prevenido en la ley vi-i 
gente de Contrabando y defrauda
ción, las Delegaciones de Hacienda, 
a solicitud de los interesados y me-, 
diantp el pago del impuesto, recla
marán de aquella Autoridad la de-* 
volución de las actuaciones.

Disposición final.
Quedan derogadas todas las dis

posiciones que se opongan a las 
contenidas en el presente. Decreto, 
el cual entrará en vigor mismo
día de su publicación en la G ac e t a  de  

M a d r id .
Dado en Sevilla a veintinueve de 

Abril de mil novecientos veintisiete*
ALFONSO

El Ministro Se Hacienda*
José Calvo  Sotolo .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Dispuesta por Real de
creto da 25. de Noviembre de 1919
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la colegiación obligatoria en las 
Cámaras do la Propiedad Urbana de 
iodos los propietarios de fincas ur-, 
bañas, para su ejecución, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 15 del mismo Decreto y Real 
orden de 25 de Marzo de 1920, de 
la Presidencia del Consejo de Mi
lis tros, se dictó el Reglamento que 
fué aprobado 'por Real decreto de 
28 de Mayo de 1920', con carácter 
provisional, por el que vienen ri
giéndose las Cámaras en cuanto se 
refiere a su organización y funcio
namiento.

Durante los seis años que lleva 
de vigencia este Reglamento se han 
dictado varias disposiciones acla
ratorias o complementarias del mis-: 
mo, que es de gran conveniencia 
refundirlas en una sola disposición, 
y esto, unido al unánime deseo ex
presado por las Cámaras dé la Pro
piedad Urbana de elevar a definiti
vo su Reglamento provisional, se 
h’a redactado el adjunto proyecto de 
Reglamento definitivo, en el que se 
mantienen los principios funda
mentales del provisional; se acla
ran y completan algunos de 
sus preceptos, de acuerdo con las 
disposiciones dictadas con posterio
ridad y con las que la práctica 
aconseja para el m ejor íuneiona- 
mento de las Cámaras y se amplía 
la jurisdicción de las provinciales 
a todo el territorio de la provincia, 
{para.que estén los preceptos del 
Reglamento en armonía con el es
píritu que informó el referido De
creto de 25 de Noviembre de 1919, 
poniéndolas, com o se dice en la ex
posición de éste, en igualdad de 
condiciones que las Cámaras de Co
mercio Industria y Navegación, de 
las que forman parte todos los co-. 
meroiantes, industriales y nautas, 
dando de este modo al oiganism o 
oficial que ha de representar a to
dos los propietarios de fincas ur
banas, sin excepción,, la autoridad 
[suficiente para intervenir en los 
múltiples conflictos y problemas de 
carácter general, provincial o lo- 
ipal, que con tanta frecuencia se 
presentan, relacionados con la Pro-: 
piedad urbana, y que las Cámaras 
[están obligadas a estudiár en sus 
diversos aspectos, para proponer a 
líos Poderes públicos la solución do 
loá' miemos.

Informado este proyecto por la 
Junta consultiva de Cámaras de la 
Propiedad Urbana y por el Consejo 
de Estado, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la

aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 6 de Mayo de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M.,
E duardo Aun ó s  Pérez

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 876.

A propuesta del Ministro de T ra■* 
bajo, Comercio e Industria; de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y de conform idad con lo in-: 
formado por el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

adjunto Reglamento definitivo para 
la organización y funcionamiento 
de las Cámaras de la Propiedad Ur
bana.

Dado en Palacio a seis de Mayo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio

9  Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

R EGLAM ENTO D EFIN ITIV O  PARA 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONA
M IEN TO  DE LAS CAMARAS DE LA 

PROPIEDAD URBANA

CAPITULO PRIMERO

Relaciones y atribuciones de las Cá-  
maras de la Propiedad.

Artículo 1.° Es obligatoria la 
colegiación de todos los propieta-. 
rios de fincas urbanas para consti
tuir en cada capital de provincia y 
poblaciones de más de veinte mil 
habitantes una .Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana, con arreglo ai 
Real decreta de 25 de Noviembre de 
1919 y Real orden de la Presiden-' 
cia del Directorio Militar de 21 de 
Diciembre de 1923.

Subsistirán, aun cuando estén ra
dicadas en poblaciones de menos de 
veinte mil habitantes, las (femaras 
Oficiales de la Propiedad que exis
tieran con anterioridad al ficho 
Real decreto y se sujetarán al pre-* 
sénte Reglamento, así com o las 
creadas y las que se óreen con pos
terioridad.

Artículo 2.° Para que en lo su
cesivo puedan crearse) "Cámaras en 
poblaciones de menos' de veinte mi! 
habitantes, deberán solicitará  del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria las - Asociaciones de ca
rácter permanente fundadas por 
ciudadanos españoles, con objeto de 
defender y fomentar los intereses 
generales de la propiedad urbana, 
siendo indispensable el cumplimien
to previo de Ips siguientes requisi
tos: '

1.° Que la Sociedad está consti
tuida' por más de la mitad de los 
[propietarios que hayan de formar 
el Cuerpo electoral de M  Cámara y 
que representan la mayoría abso

luta de intereses de la propiedad ur
bana en el término municipal, com 
putada dicha mayoría de intereses 
por la cuota de contribución.

2.° Que haya invitado a consti
tuir un organismo único a las ¡«te- 
más. Asociaciones de la misma fan 
dolé que existan en la localidad, si 
tal es el caso.

3.° Que la suma a percibir pon 
la Cámara cuya creación se solicita 
por cuotas obligatorias de sus elec
tores, con sujeción a lo dispuesto 
en este Reglamento, sea suficiente, 
a juicio del Ministerio, para cubrir 
todas sus necesidades y en ningún, 
caso inferior a lft.000 pesetas, com 
prometiéndose en todo caso a cu^ 
brir esta suma con sus propios bie
nes los solicitantes, mediante la ga-, 
rantía que se ac/íierde.

4.° Que hayan sido oídas la Cá
mara provincial y las demás qué 
existan dentro de la provincia.

Artículo 3.° Se entiende por pro
pietario, a los e fe c to  de la colegia* 
ción, toda persona natural o juríd i
ca que posea solares o edificios o 
partes determinadas de los mismos, 
clasificados como fincas urbanas, 
con arreglo a las disposiciones vi-:, 
gentes, aunque estén exenta perpe
tua o temporalmente del pago, (te- 
contribución, sea cualquiera el lu
gar en que estén situadas o el des
tino a que se les dedique.

Artículo 4.° La denominación dé 
Cámara de la Propiedad urbana m  
privativa de las Corporaciones que 
se rigen por este Reglamento, y se
rán provinciales y locales denomi-» 
nándose en el primer caso Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de 
la provincia de...

Estas tendrán su domicilio en la; 
capital de la provincia, y el territo
rio de su jurisdicción se extenderá 
a todos los pueblos, aldeas, lugareá 
y caseríos de la provincia, con ex
cepción de los que correspondan a 
las locales que existan, dentro de la 
misma. .

Las locales fijarán su domicilio 
en el pueblo que sea capital d #  
Ayuntamiento, y su jurisdicción 
comprenderá todos los pueblos, aD 
deas, lugares y caseríos que cons
tituyan el término municipal.

Artículo 5.° Todas las Cámaras 
Oficíales de la Propiedad Urbana 
constituidas con arreglo a las dis
posiciones fijadas en los artículos 
anteriores, y con sujeción a > este 
Reglamento serán Corporaciones  
Oficiales, dependiendo directamente 
del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria, y tendrán, ante el 
Gobierno, Autoridades y Corpora
ciones provinciales y^locales,, la re 
presentación de los intereses cíe la 
propiedad urbana del territorio de 
su jurisdicción.

Artículo 6.° Las Cámaras de la 
Propiedad, oficialmente constitui
das, tendrán la condición de perso
na 'jurídica en lo que respecta a la. 
propiedad y administración de sus: 
bienes y podrán adquirirlos de to
das clases por herencia, legados,, 
donativos, cuotas voluntarias y sub
venciones; percibir rentas, d iv iden --
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tilos, intereses de valores por efectos que posea, sin perjuicio de tos recursos fijos y permanentes que se les asignen en este Reglamento.Artículo 7 /  Las Cámaras oficiales cié la Propiedad urbana serán Cuer- pos consultivos de la Administración pública y tendrán obligación de suministrar al Gobierno y a los organismos administrativos provinciales y locales los datos que les pidieren y evacuar los informes que íes demandaren en relación con sus fines.Deberán informar en cuanto trate de materia tributaria que a la propiedad urbana afecte, tanto en rela- eión con el Estado, como con Ja Provincia o el Municipio; sobre los presupuestos provinciales y los munici- pales; sobre los proyectos de obras públicas que con dicha propiedad se relacionen y. en general, sobre todos los asuntos que puedan afectar a esta propiedad.Artículo 8.° Tendrán por especial objeto estas Corporaciones fomentar y defender los intereses de la pro- p i edad urbana, a cuyo fin podrán;1.° Proponer y solicitar de los Poderes públicos cuantas resoluciones juzguen necesarias para el desarrollo y mejora de la propiedad urbana o que redunden en beneficio de los in- tereses con ella relacionados.2.° Realizar por sí mismas, con la aprobación del Ministerio, las obras y desempeñar los servicios que estime necesarios, útiles o de provecho para los intereses generales de la pro
piedad.3A Fomentar la edificación de casas de alquileres modestas para la clase media y obrera y contribuir a la construcción1 de casas baratas o patrocinar la misma acogiéndose a lo legislado sobre esta materia.4.° Intervenir en las cuestiones que surjan entre los electores de la Cámara cuando voluntariamente les sean sometidas, con arreglo a las condiciones preestablecidas por las partes interesadas.5.* Establecer y sostener relaciones con las Cámaras y Corporaciones cuyos fines se relacionen con la por- p i edad urbana.6.° Fundar en provecho de los asociados Montepíos, Cajas de Ahorros y Seguros.7.° Ejercitar ante los Tribunales de Justicia, a petición de sus asociados, las acciones civiles, criminales o pmLencioso-admimstrativas corres- pondiontes a éstos que se relacionen vion la propiedad urbana.8.p Recibir depósitos de todas clames, tomar fondos en cuentas corrientes y encargarse, mediante premio, de cobrar letras o créditos por cuenta de los asociados, cuando éstos así lo deseen o lo manifiesten expresamente.9.° Contratar empréstitos para la realización de los fines sociales, con autorización del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria. 910. Informar pericialmente ante los Tribunales de Justicia en los asuntos que afecten a la propiedad urbana, cuando éstos soliciten sus dictámenes.í l .  Concurrir a las subastas que para obras de urbanización hayan de

realizarse en el territorio de su circunscripción.12. Admmistrar, mediante los oportunos convenios, dentro de su territorio fundaciones o establecimientos relacionados con los intereses de la propiedad urbana.13. Aceptar arbitrajes para resolver los conflictos sociales que afecten a la propiedad urbana.14. Crear y sostener Bolsas de la Propiedad y establecer Cooperativas y Mutualidades en beneficio de sus asociados.15. Proponer y organizar por su cuenta; Exposiciones y Museos de artículos .de la construcción, y otorgar subvenciones para este objeto.16. Organizar, promover v fomentar estudios, enseñanzas y concursos relacionados con la construcción, con la urbanización: saneamientos y ser- vicios de las ciudades.17. Otorgar premios a las fincas mejor construidas, y a las que reúnan mejores condiciones de saneamiento, de ornato y habitabilidad.18. Concertar con el Estado, Diputaciones, Ayuntamientos o Mancomunidades el cobro de la - contribución urbana y los impuestos y arbitrios que se refieran a esa propiedad.19. Proponer o designar los Vocales de las Comisiones municipales de Ensanche, donde las hubiese, y todos los demás individuos que hayan de representar a la propiedad en las Comisiones y organismos en que, con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se dicten, tengan intervención.Artículo 9.° Será también objeto de las Cámaras de ía Propiedad oficialmente constituidas el asesora- miento y defensa de los asociados; y a este efecto podrán establecer servicios técnicos, jurídicos y demás que estimen oportunos con sujeción a la legislación vigente, y a las disposiciones del Reglamento interior de cada Cámara. .
Artículo 10. Las Cámaras de la Propiedad, previa autorización del Ministerio de Trabajo, podrán adquirir o construir edificios para la realización de los fines que les están encomendados.Artículo 11. Además del Censo de propietarios están obligadas las Cámaras a confeccionar un Censo de la Propiedad urbana, a formar estadísticas, a facilitar informes relativos a la propiedad y a reunir cuantos datos puedan ser de interés respecto de urbanización y saneamiento de poblaciones, edificación, organización administrativa de las ciudades y lo demás que cotí la propiedad urbana se relacione.Artículo 12. Para el ejercicio de las funciones enumeradas en el artículo anterior, las Diputaciones, Ayuntamientos, Delegaciones de Hacienda, Oficinas del Catastro, Registro de la Propiedad y demás organismos de la Administración, Corporaciones oficiales y Empresas que exploten servicios públicos están obligadas a prestar su apoyo a las Cámaras de la Propiedad Urbana, facilitándoles gratuitamente los datos y antecedentes que Ies sean solicitados, q el medie*

de obtenerlos en sus respectivas ofi-: ciñas. 1Artículo 13. Las Cámaras Oficia-* íes de la Propiedad podrán relacio-; narse entre sí por escrito para el es-* tudio y solución armónica de cuanto afecta a los intereses generales y comunes de estas entidades, y para la proposición y petición de reformas en lo que al interés general de la propiedad concierne.Con el mismo objeto, podrán re~< unirse varias Cámaras, o todas ellas, en Asambleas o Congresos-, mediante autorización en todo caso del Minis-t terio de Trabajo, Comercio e Indus-* tria, previa solicitud, en la que ex-* presarán los asuntos a tratar o te-* mas que han de discutir.Artículo 14. Los individuos elegí-* dos con arreglo a este Reglamento; que constituyan las Cámaras de la Propiedad usarán como distintivo en los actos oficiales una Medalla de plata dorada, de igual forma y tamaño que las de las Sociedades Económicas de Amigos del País y de las Cámaras de Comercio e Industria, pendientes de un cordón de seda de los colores! nacionales, con pasador también de seda y de los mismos colores.La medalla llevará en el anverso; el escudo del pueblo o ciudad en que radique la Cámara, con la leyenda “Cámara Oficial de la Propiedad Urbana", y en el reverso la fecha 16 de Junio de 1907 y la de 28 de Mayó de 1920.Podrán, no obstante, los que en el presente pertenecen a las Cámaras continuar usando la medallas anteriora mente aprobada.
CAPITULO II

Composición de las Cámaras.
Artículo 15, Las Cámaras de la¡ Propiedad se compondrán del núme-* ro de miembros que para cada urá determine el Ministerio de Trabaj Comercio e Industria, a propuesta <- r las mismas Cámaras, no pudiendo se--: inferior a 10 ni superior a 40, tenien do en cuenta para fijarlo, sin contar los Vocales cooperadores, el número de electores y la importancia de la propiedad urbana de su territorio., Artículo 16. Los miembros de La Cámara serán elegidos por sufragid de todos los propietarios de finca# urbanas del territorio de su jurisdic-* ción, como socios electores que sorí de estas Cámaras con carácter obln  gatorio. IArtículo 17. Para establecer la de-? bida proporcionalidad de los Ínteres ses representados, los asociados elec-? tores de la Cámara se dividirán c(ñ| arreglo a la contribución que por ur4 baña satisfagan, por lo menos, en tres grupos, y cada uno de éstos en oa-* tegorías. JLa composición y límites de esto# grupos y categorías se fijarán por el Ministerio a propuesta y previo im* forme razonado de las respectiva# Cámaras, y se harán constar en m  Reglamento de régimen interior.Para establecer la representación y  número de miembros que ha de in-* legrarla se tendrá en cuenta el nún mero de electores, la cuantía de loé intereses determinada por la porp##
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con que cada grupo contribuya a le
vantar las cargas de la Corporación, 
la importancia y las especiales con
diciones y necesidades de la propie
dad en cada población.

Los propietarios de fincas exentas 
temporalmente del pago de contribu
ción se incluirán en el grupo y cate
goría correspondiente a la contribu-  ̂
ción que, de no estar exentas, debe
rían satisfacer según él valor de la 
finca.

Los que sólo posean fincas exentas 
perpetuamente del pago de contribu
ción se incluirán en la primera cate
goría del último grupo.

Los diversos grupos y categorías 
que se constituyan tendrán represen
tación en la Cámara, a cuyo efecto 
elegirán separadamente los miembros 
que hayan de representarlos.

Hecha la división en grupos y ca
tegorías y determinada la representa
ción que cada uno haya de tener, no 
podrá alterarse, como tampoco el nú
mero total de miembros de cada Cá
mara, a menos que en expediente: in
coado a tal efecto se demuestre, a 
juicio del Ministerio, haber variado 
notoriamente las circunstancias eco
nómicas que aconsejaron la primitiva 
división.

Artículo 18. Las Cámaras podrán 
nombrar Vocales cooperadores con de- 
i'echo a intervenir en todas las discu
siones y con voto en cuantos as-untos 
juzgue conveniente la Lámara conce
dérselo. 1

Estos Vocales podrán ser nombra
dos indistintamente entre los que re
únan algunas de las cualidades si
guientes:

1.a Propietarios de fincas compren
didos en la relación de mayores con
tribuyentes de la población.

2.a Propietarios que tengan ade
más títulos de Abogado, Arquitecto o 
Médico.

3.a Propietarios que sean o ha
yan Sido Vocales de la Comisión de 
Ensanche, del Consejo Superior y pro
vincial de Fomento, de la Junta Gon- 
isultiva de Cámaras de la Propiedad 
Urbana, de la Junta Superior del Ca
tastro y los que hayan sido miembros 
de las Cámaras.

4.a Individuos que, aunque no sean 
propietarios, tengan intereses relacio- 
laad'os con la propiedad urbana, o se 
hayan dedicado al estudio y divulga
ción de materias relacionadas con es
ta propiedad, o con la organización y 
funcionamiento de estas Corporacio
nes, o que por reunir otras especiales 
condiciones puedan ser útiles para los 
fines de las,.Cámaras de la Propiedad 
Urbana.

5 a Catedrático de las Facultades 
de Derecho, Medicina y de las Escue
las de Ingenieros y Arquitectura que 
tengan o hayan tenido a su cargo 
asignaturas que se relacionen con los 
fines de estas Corporaciones.

Artículo 19. La suma de Vocales 
cooperadores d,e cada Cámara nunca 
podrá ser mayor de la euart# parte 
de. los miembros que la constituyan.

Artículo 20. Todo lo relativo a la 
©lección, derechos y deberes de lo-s 
Vocales cooperadores se determinará 
explícitamente en el Reglamento de 
régimen interior de cada Cámara.

Artículo 21. 'También podrán las 
Cámaras nombrar isocios h púdranos

a las personas que contribuyan al sos
tenimiento de las mismas con subven
ciones, donativos o cuotas voluntarias 
y a las que por sus relevantes servi
cios o trabajos en defensa de las Cá
maras de la Propiedad Urbana se con
sideren merecedoras de esta distin
ción, pudiendo otorgarles los títulos 
de Presidentes honorarios y sct desig
nados para, formar parte de los Pa
trón a (0*31 y Fundaciones que se esta
blezcan, con derecho a asistencia a 
tos actos solemnes de la Goiporación.

CAPITULO III 

Derecho electoral y procedimiento.

Artículo 22. Tienen derecho elec
toral en lasi respectivas Cámaras de la 
Propiedad todas las personas natura
les o jurídicas que por ser propieta
rias de fincas urbanas en el territo
rio de su jurisdicción se hallan ins
critas en las listas de electores de la 
Corporación.

Este derecho podrán ejercitarlo per
sonalmente los que se hallen en la 
plenitud de sus derechos civiles! y p o 
líticos, y por las personas jurídicas, 
,sus respectivos representantes le
gales.

También podrán ejercitarlo per so- ' 
nalmente las mujeres casadas cuando 
estuvieren capacitadas para adminis
trar sus bienes.

En representación de losi usufruc
tuarios y nudos propietarios, así co- 
mo en la de los con dueños de las 
fincasi pertenecientes a distintos pro
pietarios, la persona que de común 
acuerdo'designen aquéllos y éstos, de
biendo poner en conocimiento de la 
Cámara la designación que a este'efec
to hagan.

Artículo 23. Para, ster elegido miem
bro de las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad urbana es preciso reunir 
las condiciones siguientes!:

1.a Ser español, sin distinción de 
sexo, mayor.de •veinticinco años.

2.a Saber leer y escribir.
3.a Ser propietario de finca ur^ 

baña inscrita  en el Registro de la 
Propiedad con cinco años de antici
pación.

4.a Ser elector del grupo y ca
tegoría correspondientes en cuya 
representación haya de ser elegido.

5.a H allarse al corriente del pa
go de las cuotas obligatorias que 
tenga fijada la Cámara conforme a 
este Reglamento.

También podrán ser elegidos los 
extranjeros que además de las con
diciones anteriores tengan la de 
llevar más de diez años de residen
cia en el territo rio  de la Cámara 
y que pertenezcan a una nación 
donde exista reciprocidad.

El núm ero de extranjeros que 
form en parte de una C árn ea  no 
podrá exceder de la sexta p an e  del 
núm ero total de’ sus miembros.

Artículo 24. Para determ inar el 
grupo y categoría dentro del cual 
harbán de ejercitar el derecho elec
toral activo y pasivo los propieta
rios de fincas urbanas se acumu
larán las distin tas cuotas de con
tribución que satisfagan o debieran 
sa tisfacer de no estar exentas.

En ningún caso ni para  ningún 
efecto se acumularán las cuotas de

contribución de las fincas dé lof 
hijos o de las m ujeres a las que con 
rrespondan satisfacer a los padres' 
o maridos.

Artículo 25. La Secretaría de lá 
Cámara deberá hacer de una m ane
ra constante la rectificación del 
Censo electoral, teniendo en cuein  
ta todos los datos que . se justiíi-: 
quen. debidamente.

E 11 él han de figurar todos lo l 
propietarios del territorio , incluso' 
los que no se hallen en la plenitud 
de sus derechos civiles y políticos,' 
haciendo constar respecto a éstos’ 
el nombre de sus representantes le-: 
gales.

Figurarán por separado los electo-* 
res que correspondan a cada grupo y 
categoría en que se dividan.

Estas listas electorales serán ex-* 
puestas en el domicilio social dé 
la Cámara durante los diez primeros 
días del mes de Septiembre, admi
tiéndose durante este tiempo y so-» 
gunda decena del misino mes, Ia$ 
reclam aciones sobre inclusión, 
efusión o clasificación' de los mis-: 
mos en categorías o grupos que sé 
presentaren y de las cuales se da-: 
r á  por Secretaría recibo al recia-*, 
mante.

Artículo 2,6. La Ju n ta 5 de GoA 
bierno de ta Cámara resolverá las? 
reclam aciones a medida que se va-* 
ya n presentando, debiendo tenefi 
resueltas todas antes del día 30 dol 
referido mes de Septiembre.

Los reclam antes que no estuvié-i 
ran  conformes con el acuerdo de lâ  
Ju n ta  pedirán, dentro del término i 
de cinco días, que se someta a re-: 
solución de la Cámara, la que ré- 
solverá antes del 10 de Octubre, 
pudiendo alzarse contra este aeuer-: 
do ante el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, dentro de loé, 
cinco días siguientes a la notifin 
cación, presentando el recurso eri; 
la Cámara, la que lo rem itirá, conf 
su informe, antes del 20 de Octu-: 
bre, acompañando copi as certiíkadas 
de los acuerdos recurridos y ele loé 
votos particulares, si se hubiesen" 
formulado. , : ,

Artículo 27. Terminados l o f  
plazos de reclam ación sin haberse1 
presentado ninguna o resuelto la$ 
form uladas, la Ju n ta  aprobará de-: 
fmitivamente el Censo, que queda
rá en vigor para todas las eleccio
nes que hubieran de celebrarse ’duA 
ran te el año de su vigencia.

Antes del 30 de Octubre de lolj 
años en que corresponda la reno-: 
vación de miembros rem itirán af 
Midi ster lo una copia certificada del 
mismo, expresando en ella la con-« 
tribución que paga cada elector <# 
debiera pagar de ho estar exentoy 
y la cuota que satisface a la CA-í. 
mara.

En los demás años sólo rem iti-r 
rán la relación de altas y bajas' 
ocurridas durante el mismo.

Las cantidades que figuran eii 
estas copias y relaciones se sum a
rán por categorías, consignándose? 
al final el resumen iota! de aquéllas.

Artículo 28. Las elecciones pan 
ra renovación de la Cámara se efec-: 
tu arán  en la prim era quincena (leí 
mes de Noviembre, en los años qu¿ 
corresponda, previa convooaloriijg
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fiecha por la Ju n ta  con diez días 
por lo menos de antelación, de 
acuerdo con el Gobernador civil y 
publicada en el Boletín Oficial de la 
provincia.

En la convocatoria se h a rá  cons
tar:

l . o  Los días y horas  en que ca
pa grupo y ca tegoría  deberá efec
tuar la ‘ votación de sus represen
tan tes .

2.° El núm ero  de Colegios elec
tora les  y los sitios donde hayan de 
ins ta la rse ,  teniendo pa ra  ello en 
cuenta  la extensión del terr i to rio , 
el núm ero  de electores, las diver
sas categorías  que hayan de elegir 
miem bros y las d is tancias  a reco
r re r  pa ra  la emisión de votos.

Artículo 29. ' Las ele-cciones se 
verificarán en el domicilio social y 
en el local o locales que se desig
nen y, por regla general, en un solo 
día, y éste, festivo.

En todo caso, la elección de cada 
categoría se efectuará en un solo 
día, estableciéndose garios Colegios 
si así lo exige el núm ero  de sus 
electores, y cuando un fTúmero con
siderable de estos res idan  en pobla
ciones d is tin tas  del domicilio s<*bal 
de la Cámara, pueden in s ta la rse  los 
Colegios en las Casas C onsistoria
les, a cuyo efecto se pondrán  p re 
viamente de acuerdo el Gobernador 
civil y el P residente  de la Cám ara

Si por el excesivo núm ero  de ca
tegorías 110 pudiesen ce lebrarse  las 
elecciones en el mismo día, se con
t inuará  la elección de las que fa lten  
en el día siguiente.

En el Reglamento in terio r  de las 
Cámaras se de term inará  el núm ero 
de horas  en que hab rán  de verifi
carse las elecciones de cada catego
ría, que no podrán ser menos de seis 
consecutivas.

Artículo 30. Cinco días antes de 
la fecha señalada para  las eleccio
nes, se reun irá  la Ju n ta  de Gobierno 
de la Cámara para  la proclam ación 
de los candidatos.

Las candidaturas de r e p re se n ta n 
tes de cada grupo y categoría h a 
brán de presen ta rse  firmadas al 
m enos por un núm ero de electores 
equivalentes al 5 por 100 de los que 
consfHuyan la ca teg o r ía ; pero si el 
núm ero  de éstos es superior a 400, 
ba s ta rá  que la firmen 20.

La Ju n ta ,  después do examinar 
las cand ida tu ras  presen tadas  y ase-  
g u r a r  s e d e 1 a . aú i en i i oída d d e 1 a s 
firmas, p roclam ará candidatos a los 
propuestos .

Artículo .31. Aun cuando el n u -  
mero de candidatos fuese igual o 
m enor al de miem bros a elegir, las 
elecciones se celebrarán jnrzo sa 
men le v podrán los o led o re s  em i
t i r  su voto a favor -de (Malquiera, 
que tenga condiciones n a ra  sor ele
gible, ei cuoJ será  proclam ado mienv 
bro de la Cámara si obtiene m ayo- 
r í a , aun cuando no hubiese sido p ro 
el ara a r] o ca rrd id ?. to .

81 transcurr idas  las horas  lijadas 
para  la elección no s e  hubieran p re 
sen t ad o elcctg,res para em H ir su 
voto, se tendrá por int culada Jo - 
elección y p ro c i^ c rá  la - E 4 m ar  a a 
d e u g m r  cníuc los .^indide'ns iu'o-

clamados los miem bros de cada ca
tegoría, eligiendo miembro al p ro 
clamado por mayor núm ero  de vo
tos, y en caso de igualdad, por s o r 
teo, y si no se hubiesen p resen tado  
candidatos, se dará  inm edia tam ente  
conocimiento al Ministerio pa ra  que 
por éste se nom bren los miem bros 
correspndien tes  a cada categoría.

Artículo 32. Se cons ti tu irán  las 
Mesas electorales con dos p ro p ie ta 
rios, presididos por un  miembro de 
la Cámara, designados todos por la 
J u n ta  de Gobierno.

La votación y el escrutin io  se r e 
g irán  por las disposiciones de la ley 
E lec tora l de 8 de Agosto de 1907.

E n caso de duda sobre la iden ti
dad del elector, deberá ésto jus t if i
car su cualidad con el recibo de la 
cuota de asociado y la -identificación 
de su persona  a satisfacción  de la 
Mesa,

Si funciona un solo Colegio para 
cada categoría, el escrutin io  será  
definitivo. En otro caso se p roce
derá al escrutin io  general con todos 
los datos de los Colegios, cuyo acto 
tendrá  lugar  dentro de los siete días 
s iguientes al de la votación, bajo la 
presidencia del que lo sea de la Cá
m ara , en unión de todos los P re s i 
dentes de mesa.

Artículo 33. Terminado el e s 
crutinio, se extenderá una acta fir
m ada por todos los que constituyan  
la Mesa electoral, remitiéndose una 
copia al Ministerio de T rabajo , Co
m ercio e in d u s tr ia  y o tra  al Gober
nador  civil, y el original se a rch i
va rá  en la Secretaría  de la Cámara.

E n  el acta  se cons ignarán  las 
p ro tes tas ,  si se form ularan , y si no 
hubiese p ro tes ta  alguna, el e sc ru 
tinio será  definitivo, quedando ele
gidos los que hubiesen obtenido m a 
yoría  de votos.

Los candidatos o sus apoderados 
en legal forma, podrán pedir ce r t i
ficados del acta, que deberá, expe
dirles la Mesa antes de tem inar  la 
reunión.

Artículo 34. Caso de fo rm ularse  
p ro tes tas ,  deberá resolverlas  la 
Mesa electoral, haciendo consta r  su 
resolución en el acta.

Contra el acuerdo de la Mesa po
drán  los in teresados fo rm u la r  ape
lación ante la Cámara, de cuya r e 
solución podrán  los in teresados acu
dir en alzada al Ministerio de T r a 
bajo, Comercio e Industr ia , que r e 
solverá después de oída la Ju n ta  
consultiva de Cámaras de la P rop ie 
dad urbana.

Estos- recursos  se fo rm ula rán  
dentro del plazo de cinco días ante 
la Cámara, la que lo rem itirá , con 
su informe, y los antecedentes del 
mismo, al Ministerio dentro de los 
cinco días siguientes.

Artículo 35. Los que resulten ele
gidos miembros presentarán en la Se_ 
'ere la ríe de la Cámara, antes del día 
3ó de Noviembre, una declaración ju -  
rada, haciendo constar que reúnen 
los requisito- exigidos por este Re
glamento para desempeñar el cargo*

A continuación de esta declaración 
j an relacionarán por certificación del 
' Sacre!arfo los d&umcntos justificati

vos que presenten los interesados co
mo complemento de su declaración.

Artículo 36. Durante la primera 
decena de Diciembre la Junta  de go
bierno, con vista de las declaraciones 
y documentos presentados, hará la 
proclamación de miembros, o decla
rará la nulidad de la elección de los. 
que no reúnan los requisitos legales, 
y contra su acuerdo podrá rocurrirse 
al Ministerio dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación, presen
tándolo en la Cámara, la que lo re 
mitirá con su informe dentro de los 
diez días siguientes.

Artículo 37. El Ministerio, al con
firmar la nulidad de la elección, fija
rá de Real orden la fecha en que 
haya de celebrarse nueva elección 
para cubrir la vacante ,

Los que resulten elegidos cumpli
rán lo preceptuado en el artículo 35 
en el plazo de cinco días, y los pla
zos fijados en el artículo 36 se redu
cirán a cinco días, para que la Cá
mara haga la proclamación o decla
re la nulidad de la elección, y para  
rem itir  informado el recurso que se 
hubiere presentado dentro de los cin- 
co días.

CAPITULO IV

Organización y  funcionamiento de las 
Cámaras.

Artículo 38. Los que con arreglo 
a los artículos precedentes fu e ra n : 
elegidos miembros de la Cámara, to
marán posesión de sus cargos el día 
2 de Enero, y los desempeñarán per
sonalmente durante seis años, reno
vándose la Cámara por mitad cada 
tres.

Estos cargos son honoríficos, gra
tuitos y obligatorios, pudierido única
mente renunciarlos los impedidos físi
camente, los mayores de sesenta y 
cinco años y los que los hubieren des
empeñado seis años consecutivos.

Artículo 39. En la sesión que ce
lebre la Cámara el día 2 de Enero, 
después de cada renovación trienal, 
procederá a constituirse; asistiendo 
al acto los miembros que continúen, 
los entrantes y los que hubieran de 
cesar, bajo la presidencia del de más 
edad, y como adjuntos los dos más 
jóvenes de los presentes, dándose in-« 
mediatamente posesión a los elegidos 
y, una vez efectuado, se procederá a 
la elección de Presidente.

Tomarán parte en esta elección to-¿ 
dos los miembros citados y las demás 
personas a quienes el Reglamento de 
la Cámara otorgue tal derecho.

Artículo 40. Efectuada la elección: 
de Presidente, cesará en sus funciones 
el de edad, tomará posesión el elegi
do y abandonarán la sesión los miem
bros salientes, continuando ésta para  
elegir las personas que hayan de des^ 
empeñar los restantes cargos f  para’ 
realizar los demás actos reglamenta
rios hasta dejar definitivamente cons
tituida la Corporación.

Artículo 41. Constituirán la Mesa 
o Junta de gobierno de la Cámara un 
Presidente, dos Vicepresidentes, un 
Tesorero, un Contador y tres Vocales, 
elegidos todos ellos por mayoría ab
soluta de votos entre los miembros 
que integren la Cámara, j  un Secre
tario permanente, retribuido, con vfl
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consultiva, pero sin voto, que será 
nombrado libremente por la Corpora
ción, también por mayoría absoluta 
de votos.

Artículo 42. Corresponde al P re
sidente:

1.° Ordenar las convocatorias de la 
Junta  de gobierno y de la Cámara, 
fijando el orden del día para las se
siones.

2.° Presidir las reuniones de la 
Ju n ta  de gobierno y de la Cámara, 
así como d e ' las Secciones y Comi
siones, cuando asistiere, resolviendo 
los empates.

3.° Hacer cum plir el presente Re
glamento orgánico y los Reglamentos 
interiores que se dicten.

4.° Presidir las elecciones de . to
das clases que tengan lu g a r..

5.° Autorizar todas- las comunica
ciones oficiales, actas y documentos 
relativos a la Cámara.

ó.° Representar a 1̂  Cámara en to
dos los actos a que ésta concurra.

7.° Llevar la firma, nombre y re 
presentación de la Cámara en todos 
los actos judiciales en que sea nece
saria su personalidad, para toda cla
se de asuntos y gestiones.

8.° Ordenar pagos y 'Cobros confor
me a los presupuestos.

9.° D isponer todo lo convenien
te a la buena m arch a  de la Cám a
ra , adaptando  po r sí aquellas m e
didas que por su u rgencia  no crea 
posible so m eter a la Ju n ta  de Go
bierno.

10. Velar por el p restig io  de la 
C orporación ^ el buen orden de las 
sesiones tan to  del Pleno como de 
la  Ju n ta  de Gobierno, pudiendo lla 
m ar al orden, re t ira r  la p a lab ra  y 
aun  h acer sa lir de la sa la  al m iem 
bro que no guadase la debida co
rrección  o in s is tie se  en t r a ta r  cues
tiones agenas a los fines de la Cá
m ara

A rtículo 43. Los V icepresidentes 
su s titu irán , por su orden, al P re 
sidente en sus ausencias o en fe r
m edades y en caso de h a lla rse  és
tos tam bién au sen tes  o enferm os, 
se en ca rg a rá  de la p residencia  el 
yo cal de m ás edad.

Artículo 44. Corresponder al Con
tador vigilad e inspeccionar la con
tabilidad e in tervención , cuidando 
de que la contab ilidad  se lleve de
bidam ente y de la efectividad de su 
in tervención.

El T esorero  ten d rá  a su  cargo la 
inspección y v ig ilancia de la ca ja  
social, cuidando especialm ente de 
la buena m arch a  de la m ism a.

El Contador y T esorero  deberán 
bacer arqueos una vez al mes, por 
lo míenos, extendiendo el acta co
rrespond ien te  y exam inar los b a 
lances m ensuales de com probación, 
fijando su conform idad al pie de los 
m ism os.

Los Vocales su s titu irá n  al Con
tador y al T esorero  en ausencia  o
enfermedades!, por elección de la Cá
m ara.

A rtículo 45. C orresponde al Se- ! 
creí a rio :
. l.° H acer las convocatorias que
le ordene el P residen te , red ac ta r 
las ac tas de la Ju n ta  de Gobierno 
y de la C ám ara, consignarlas en el

libro cbrréspondienle y firmarías con 
el P residente .

2.° A utorizar con el P residen te  
todos los docum entos que em anen 
de la C ám ara.

3.a L levar el reg is tro  de los aso
ciados electores y  el libro de a s is 
tencia de los miembros a las sesiones,

4r.° C ustodiar todos los docu
m entos y eí sello de la Cám ara.

5.° Expedir, con el V.° Br> del 
P residente , las certificaciones que 
hayan de lib ra rse  con referencia  a 
los libros y an teceden tes que exis
tan  en la C ám ara.

6.° D irig ir la publicación del 
Boletín de la Cámara.

7.° Redactar la Memoria anual que, 
previa aprobación de la Cámara, ha 
de elevarse al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria.

8.° Cuidar de todos los servicios 
que tengan establecidos las Cámaras.

9.° . Hacer los estudios, informes y 
trabajos qué le encomiende la Presi
dencia, la Jun ta  de gobierno y la Cá-

I niara."
| 10. Practicar todas las gestiones
| que s*e le encomienden relativas a los 
i fines corporativos.

TJ. Procurar que ia Cámara dé 
exacto cumplimiento a las disposicio
nes vigentes.

12. Llam ar por escrito la atención 
de los miembros correspondientes''so
bre los píanos reglamentarios para 
efectuar los trabajos y cumplir los 
serv ic ios. encomendados a la Cámara.

13. A dvertir a 1a. Corporación, a la. 
Junta y al Presidente la ilegalidad, si 
la hubiere, de cualquier acuerdo que 
pretendieran adoptar, consignando en 
acta la advertencia, a. fin de eximirse 
de la responsabilidad que en otro caso 
podría alcanzarla.

14. Vigilar el buen orden de las 
oficinas y el funcionamiento dé los 
empleados, con arreglo al-Reglamento 
de régimen interior.

Artículo 46. Si el Secretario iio 
justifica que ha cumplido lo dispues
to en los núm eros 11, 12 y 13 del a r
tículo ^anterior, será responsable de 
las infracciones de las disposiciones 
vigentes y de las deficiencias que se 
observen en el funcionamiento de la 
Corporación y en la redacción de los 
documentos que emanen de la misma, 
muy especialmente en cuanto se re 
fiere a informes, Memorias, censos, 
presupuestos y cuentas.

Las reiteradas infracciones y defi
ciencias indicadas se considprarán fal
tas graves a loe efectos de su desti
tución.

Las expresadas responsabilidades 
del Secretario por su negligencia ifo 
eximirá a loa miembros de la quedes 
corresponda por Jos acuerdos que au
toricen o infracciones en que incu
rran, pudiendo decretarse por el Mi
nisterio la destitución de los que con
tribuyeron con su voto a tom ar un. 
acuerdo que infrin ja  laa disposiciones 
vigentes.

Artículo 47. La Cámara, por ma^ 
yoría absoluta de votos, designará a 
un funcionario de la misma para des
empeñar el cargo de Vicesecretario, 
que sustitu irá  al Secretario en au
sencia o enfermedades, con todas las 
obligaciones y responsabil i dados de

éste durante el tiempo de su actua
ción.

A rtículo 48.- Siem pre que po r 
cualquier motivo ocu rriese  una  va ¡̂ 
can te  de los cargos que co n stitu í 
yen la Junta de gobierno, deberá ser 
provista dentro dé los quince días si
guientes de producirse, a cuyo efecto 
se convocará a la Cámara con cuaren
ta y ocho horas de tiempo, por lo me
nos, expresándose en la convocatoria 
el objeto de la reunión.

Artículo 49. La asistencia a las 
sesiones de la Junta, de gobierno y de 
la Cámara será obligatoria.

En el acta de cada sesión se hará 
constar los que asústen, los que ex
cusen su asistencia, con expresión del 
motivo, y los que no asisten a la re-< 
unión.

No podrá celebrar sesión en prime*: 
ra  convocatoria la Cámara sin la asis
tencia de los cuatro quintos de loa 
miembros. Las de segunda convocado-- 
ria  se celebrarán, sea cual fuere el 
número de asistentes; media hora des
pués de la señalada para la reunión.

Los acuerdos se adoptarán por m a
yoría de votos de los asistentes, salvo 
los casos en que por los Reglamentos 
se exija, mayoría absoluta de los que 
constituyan la Cámara.

Las sesiones de las Cámaras serán 
públicas para los asociados electores, 
salvo aquellos casos en que otra cosa 
acuerden la Jun ta de gobierno o la! 
Cámara. Los acuerdos! que adopten, 
tanto la Junta, de gobierno como la 
Cámara, se harán públicos cuando 
sean de interés general, a juicio de 
la Presidencia, por medio de la Pren
sa o del Boletín  de la Corporación que 
a este efecto deben publicar.

Tanto las Juntas de gobierno com>( 
las Cámaras, podrán m antener reser
vados los acuerdos cuya ínlole así lo 
requiera y los que se refieran a orden 
interior.

Artículo 50. En ningún-caso ni por 
ninguna causa podrán las Cámaras, 
deliberar ni tomar acuerdos respecto, 
a cuestiones ajenas a los fines de su; 
creación y atribuciones.

Queda especialmente prohibido a las 
Cámaras su ingerencia en asuntos, pol
ínicos.

Artículo 51. Las Cámaras se re
unirán  siempre que lo conceptúe con
veniente la Presidencia,, o por acuer
do de la Junta de gobierno, debiendo 
celebrar, por lo menos, una sesión 
mensual, excepto los meses de Julio y 
Agosto, que vacarán.

A rtículo 52. Se perderá  el cargo 
de m iem bro de la C ám ara:

1.° Por no tom ar posesión de su 
cargo, sin  excusa legítim a, dentro  
de léSs tre in ta  días sigu ien tes a la 
fecha en que debía posesionarse .

2.° Por no a s is tir  a las reu n io - 
liM  de la Ju n ta  de Gobierno o de 
Ja C ám ara duran te  cinco sesiones, 
anua les sin causa justificada  de áu-: 
[señera o enferm edad.

3.° P or de jar de sa tis face r  la 
Subía que como asociado e lector dé 
jg  C ám ara le co rresponda, pasado 
un  tr im e s tre  de habérsele p re se n ta 
do al cobro y sin perju ic io  de que 
IsC C ám ara le h a g a  a t e r í  iva reír jos 
m edios légalas.

4.° Por f e  ‘ ’ ■ ■ nú» •• -Y oí a ;i
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honorabilidad de la Corporación, 
pi juicio de las cuatro quintas partes 
fie los que la integren.
'' 5.° Por dejar de ser propietario.

Los que pierdan el cargo por di
solución de la Cámara y por cual

qu iera  de las causas expresadas en 
Jos cuatro primeros -números, 110  
podrán ser reelegidos miembros ni 
jnombrad-o.s Vocales representantes 
¡de las Cámaras en otro organismos 
p Corporaciones oficiales durante 
¡los seis años siguientes a la fecha 
jen que cesaron.

Artículo 53. El Secretario de la 
Cámara dará cuenta a la Junta de 
Gobierno de las vacantes ocurridas 
por defunción y de las que por v ir 
tud de lo dispuesto en el artículo 
anterior se produjeren.

En la primera sesión que celebre 
la Cámara será declarada la vacan- 
ite; y si fuese debida a los motivos 
¡expresados en el artículo anterior, 
:.se notificará la resolución al inte
resado dentro de los tres días si
guientes. Este podrá entablar contra 
¡el acuerdo recurso de alzada ante 
íel Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, dentro de los cinco (Aas 
naturales siguientes a-' la notifica
ción.

El recurso deberá interponerse 
presentando el escrito al Presiden
te  ele la Cámara, quien lo elevará al 
Ministerio con el informe de la Jun- 

hta.de- Gobierno, dentro del plazo de 
diez días, debiendo ser resuelto por 
#1 Ministerio, previo informe de la 
Junta Consultiva.

En caso de interponerse recurso

tontra la declaración de una vacan- 
3, no se procederá a elecciones pa- 
^a cubrirla hasta pasados ocho días 

después de que haya llegado a po- 
#er cié la Cámara la resolución del 
■Ministerio.

Artículo 54. Las vacantes q le ocu
rran por anulación de elecciones de 
miembros que ya hubiesen tomado po
sesión del cargo han de llenarse den
tro de los tres meses posteriores a la 
1 eso!ación definitiva del expediente^ 
en la forma prevista en lós artículos 
3-0 y siguientes.

Las producidas por defunción o al
gunas' de las causas que incapacitan 
para el desempeño del cargo, serán cu
biertas por la Corporación entre in
dividuos que pertenezcan al mismo 
grupo y categoría en que 5e pioúuzea 
ia vacante.

La elección, se hará por pane lo tas, 
en la sesión inmediata a la en^que el 
Presidente declare la vacante, si no; se 
ha entablado recurso, y los elegidos 
desempeñarán interinamente el cargo 
durante el tiempo que restare hasta 
hacerse nueva elección por cualquier 
causa.

Guando el número de miembros in
terinos- sea de la tercera párte de los 
que constituyen la Cámara, se proce
derá a la elección parcial, para cubrir 
las vacantes en la forma expresada en 
9l párrafo primero.
 ̂ Artículo 55. Las Cámaras formu
laran, para su régimen interior, un 
Reglamento, amoldado a las disuosi- 
. iones de éste, que deberán ser res
petadas íntegramente, y le remitirán

por duplicado a la aprobación del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria

Harán constar en él la forma en que 
esté constituida la Cámara, con la di
visión de sus electores en grupos y 
categorías,, pudiendo organizar sus 
trabajos y oficinas como tengan por 
conveniente, nombrar las Comisiones 
permanentes y eventuales que juzguen 
oportuno, y fijar el personal que juz
guen necesario.

El Secretario será inamovible, no 
pudiendo ser separado de su cargo si
no en virtud de expediente en que sea 
oído el interesado y con la conformi
dad de las dos terceras partes de los 
miembros de la Corporación.

Dicho expediente será instruido por 
la persona que designe la Junta de 
gobierno, previo acuerdo de ésta o a 
propuesta de la tercera parte de ios 
miembros de la Sociedad.

Se determinarán las condiciones que 
ha de reunir el Secretario, y las de 
ingresos, ascensos, excedencias, jubi
laciones, pensiones de viudedad y or
fandad, sanciones, separación, fun

ciones y deberes de los empleados.
Los nombramientos de éstos se ha

rán por mayoría absoluta de votos de 
los miembros que integran la Cámara.

Las suspensiones de empleo y suel
do de más de un mes se acordarán por 
mayoría absoluta de votos de los 
miembros de la Cámara. Las de meó
nos de un mes se acordarán por el 
Presidente, bien por sí o a propuesta 
del Secretario, dando cuenta a la Cá" 
mara en la primera sesión que celebre.

Contra los acuerdos que tomen las 
Cámaras sobre personal podrán los in
teresados y los que se consideren per
judicados interponer recuso de izada 
ante el Ministerio, presentándolo den
tro de cinco días a la Cámara, la que 
lo remitirá con su informe durante 
los quince días siguientes,

CAPITULO V
Recursos y administración de las 

Cámaras.
Artículo 56. Las Cámaras Oficiales 

de Impropiedad, corno recurso fijo y 
permanente para atender al cumpli
miento de sus fines, persibirán de ca
da uno de sus asociados electores una 
eu<*ta personal, que tendrá el carácter 
de remuneración de aquellos trabajos 
que i as Cámaras efectúen, gestiones 
que realicen y servicios que presten 
a los asociados con carácter general, 
en beneficio y  defensa de los intereses 
comunes.

Artículo 5.7. Es obligatorio el pago 
de la cuota mencionada en el artículo 
anterior, y será proporcionada a la 
que los propietarios paguen al Tesoro* 
por contribución urbana*,, sin que- por 
esto pueda nunca entenderse que cons
tituye un recargo sobre dicha contri
bución..

La escala, de cuotas será :

Pesetas anuales

Los que - paguen más- 
de 50.000 pesetas de 
contribución total ai 
año abonarán a. la 
t á m a r a . , . . . : > 0 e  .

Pesetas anuales

De 25.000,01 a 50.000.. 400
De 20.000,01 a 25.000.. 300
De 15.000,01 a 20.000.. 200
De 10.000,01 a 15.000.. LOO
De 5.000,01 a 10.000.. 80
De 3.000.01 a * 5.000.. 60

Los que paguen de 0,01 a 3.000 pe
setas abonarán a La Cámara la cuota 
que ésta fije al formar sus presupues
tos anuales, en los que consignarán 
la escala, que acuerden, sin que en 
ningún caso pue^  exceder para estos 
electores de 60 pesetas anuales, ni ser 
superior ai importe de la cuarta par
te cíe la. contribución que cada una 
pague.

Los que no paguen contribución por 
exención perpetua abonarán a la Cá
mara una cuota equivalente a ía m b 
nim-a que paguen los de ia categoría 
primera del grupo en que estén cla
sificados.

Articula 58. Los propietarios no 
podrán por causa alguna excusarse del 
pago de estas cuotas, ni las Cámaras 
podrán eximirles de dicho pago.

Esto no obstante, si la Cámara cuen
ta con recursos suficientes para cum
plir todos sus fines, después de apro
bados por el M inisterio sus presu-: 
puestos ordinarios, pueden renun
ciar, por acuerdo de la mayoría..ab
soluta de sus miembros, alí pe reí-» 
ho de las cuotas que, con arreglo 
a la escala que hayan fijado, no 11c-' 
guen a seis pesetas anuales.

Los recibos de; cuotas obliga toa
rías que no se hayan podido hacer 
efectivos en el período de cinco 
años, a partir de la f echa dé su 
expedición, se declararán prescrip- 
tos y serán anulados por la Cáma«+ 
ra, excepto aquellos en que la recla
mación dé pagos esté pendiente dé 
resolución judicial o administra
tiva.

Artículo 59. La cobranza de la# 
cuotas obligatorias se hará según 
su cuantía, por trimestrres, se
mestres y  años adelantados, veri-? 
ficándose el pago en el domicilio 
de la Cámara.

En el caso de resistencia al pago 
de estas cuotas, fas Cámaras se-* 
guirá'n para su exacción el proce^ 
Oimiento judicial a que haya lugar 
en relación con cada individuo mo
roso, acudiendo al Juzgado compe
tente para hacer efectiva la canti
dad de que se trate.

Artículo 60. Independíenteme®* 
te de la Quoía obligatoria, que debe 
abonar todo elector asociado, las 
Cámaras podrán percibir en con
cepto de cuotas especiales, arbi
trios o derechos, las eantidadcÉ 
que fijen en- sus Reglamentos com# 
remuneración de servicios de cará# 
ter especial y de interés partí cil
iar que tengan implantados o qu* 
en lo sucesivo implanten. los qu# 
se prestarán a solicitud del asocia
do y en su exclusivo y. particular 
provecho, siendo siempre requisita, 
indispensable para la prestacMn' 
del servicio que el asociado se. ha
lle al corriente én el pago de la 
cuota obligatoria,
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Las cuotas especiales serán ad
m in is t rad as  l ibremente por la Cá
m a ra  sin o tra  obligación que la de 
inc lu ir  en las cuentas  que anua l
m ente  han  de rendir  al Ministerio 
las partidas globales de ingresos y 
gas to s  por este concepto y el sa l
ido que arro jen .

Artículo 61 El año económico 
p a ra  las Cám aras empezará  a re 
gir  el 1.° de Enero y te rm in ará  el 
3 i de Diciembre.

La J u n ta  de gobierno de la Cá
m a ra  fo rm ará  anualm ente  los pre
supuestas de ingresos y gastos con 
v is ta  de los informes y an tep ro 
yectos que fo rm ará  la Comisión 
que se menciona en el artículo si
guiente:

.Asimismo fo rm ará  las cuentas y 
la liquidación del p resupuesto  y el 
balance inventario de bienes de la 
Cámara, sometiéndolos al examen 
y aprobación de la misma.

Para cada obra im portan te  o-ser
vicio que realice o adm inis tre  la 
C ám ara  fo rm ará  la Ju n ta  de go 
bierno p resupuestos  especiales y 
[dará cuenta  de su inversión.

T anto  los p resupuestos  ord ina
rios, como I03 especiales, las cuen
tas  y liquidaciones de unos y otros 
j  ios balances e inventarios se so
m eterán  a la aprobación del Minis
terio de T rabajo ,  Comercio e In 
dustr ia ,  Si no hubiese recaído 
acuerdo antes del 31 de Diciem
bre. se considerarán  aprobados.

Si la resolución m in is teria l  rec
tificara los presupuestos  aprobados 
por la Cámara, deberá ésta a tene r
se a las rectificaciones acordadas 
por el Ministerio.

A los efectos del párrafo  a n te 
rior, los p resupuestos  deberán re 
m it irse  al Ministerio an tes  del 1.° 
de Noviembre; las cuentas antes del t 
de Abril, ambos por duplicado, con 
copia certificada del acuerdo de 
aprobación por la C ám ara y con
forme a las instrucciones y mode
los al efecto aprobados. El incum 
plimiento de este precepto se con
siderará  falta grave a  los efectos 
de ío d ispues to  en el artículo  66 de 
este Reglamento.

A las cuentas  acom pañará  ade
más una  relación certificada de sus 
justificantes, y al rend irlas  se no 
tificará a lá Dirección general de 
Comercio, Industria y Seguros eel 
núm ero y cuantía  de las cuotas  no 
sa t isfechas ,  de las causas  a que 
obedezca, del tan to  por ciento que 
be presenta  en los ingresos -calcu
lados y del procedim iento  que se 
siga con tra  los m orosos.

Artículo 62. Todas las C ám aras  
tend rán  una  Comisión perm anente , 
¡encargada de ia  gestión  económica 
y> por  tanto* de redac ta r  los a n te -  
PM reetos de p re s u p u e u s to s , ' te 
n iendo en  cuen ta  lo preceptuado 
jen el a r t ícu lo  siguien te : fac il i ta r  a 
la Ju n ta  da gob ierno  todos los'-an
tecedentes necesarios  p a ra  liquidar 
los p resupues to s  y ren d ir  cuentas 
dé los mismos, fo rm a r  ios ba lan -  

de inventario , in terven ir  en 
■cuanto se refiera a la  percepción, 
¡reparto o anulación de cuotas e

impedir bajo su responsabilidad 
todo gasto  que no se halle den tro  
de lo preceptuado en este capítulo.

E s ta  Go isión se compondrá de 
un Vicepresidente, del Tesorero, 
del Contador y de dos miembros 
elegidos por la C á m a ra j  después de 
cada renovación trienal.

Artículo 63. Las Cám aras que 
por cuotas obligatorias de sus elec
tores ingresen  can tidad  superior  a 
10.000 pesetas, sólo podrán desti
n a r  a sus gas tos  generales una  
parte, y el res to  lo dedicarán ne 
cesariam ente  a obra.s y servicios 
de in terés p a ra  la propiedad u r 
bana.

La proporc ión  de los recursos 
destinados a e s tas  obras y servi
cios, según la cantidad total ingre
sada, se reg irá  por la siguiente es-

a D¿ 10.001 a 15.000, el 10 por 100.
De 15.001 a 25.000, el 20 por 100.
De 25.001 a 50.000, el 30 por 100.
De 50.001 a 100.000, el 40 por 

100 .

De 100.001 en adelante, 50 por 
100.

Tam bién se des t inarán  a obras y 
servicios de in terés general el so
b ran te  que resu lte  de las cuentas 
de todos los presupuestos.

CAPITULO VI

Relación de las Cámaras con el Go
bierno, Autoridades y Corporaciones.

Artículo 64. Las C ám aras  se 
coro respouderán  directamente con 
los Ministerios y con toda clase de 
Autoridades y Corporaciones p ro 
vinciales y locales.

En el caso de que las Cámaras 
no ob ttngan  de ios Centros, Cor
poraciones y Dependencias oficia
les, en plazo prudencial, con tes ta 
ciones a las comunicaciones que 
les diríjan, después de haberlas rei
terado, lo pondrán en conocimien
to del Ministerio de T rabajo , Co
mer ci e Industr ia .

Artículo 65. El Gobierno y, en 
su representación , el Ministerio de 
T rabajo , Comercio e Industr ia  po
drá obligar a las Cám aras a r e 
un irse  en la fecha que estim e con
veniente p a ra  el estudio de cues
tiones de su incumbencia siempre 
que así  convenga a los in tereses  
públicos y a p roporc ionar los datos 
o evacuar  los inform es que les pida 
el Gobierno o el Ministerio de T r a 
bajo, Comercio e Industr ia .

L a s  consu lta s  que dirija  el Go
bierno a  las C ám aras de la P ro p ie 
dad, h ab rán  de ser  evacuadas en 
el plazo máximo dé un  mes, salvo 
casos excepcionales y justificados, 
en que se am plia rá  h a s ta  dos 
meses*

Al in form e que emitan se un irán  
los dic tám enes de minoría  o* votos 
particulares* si se hubiesen fo rm u
lado.

Artículo 66 Las  Cámaras de la 
Propiedad sólo podrán ser  disuel
tas  por  tran sg re s ió n  grave de es te  
Reglamento, previo in form e de gu 
Junta consultiva y mediante acuer

do del Consejo de M inistros, a prof 
pues ta  del de T raba jo , Comercio e 
Industria .

Cuando una C ám ara . sea d isueb 
ta, si es provincial o de población 
de m ás de 20.000 hab itan tes ,  se 
en cargará  in te r inam ente  de la ad
m in is trac ión  y de la conservación 
de libros, documentos y demás, una  
Comisión especial in tegrada  por un 
número de miembros no inferior  a 
cinco, ni superior a nueve, que se
rá n  nom brados de entre las p e rso 
nas  que figuren en él censo de la 
Cámara, por el Ministro de T ra b a 
jo, Comercio e Industria , que po
drá  también designar un Delegado 
en dicha Comisión, con las facu l
tades que se determinen de Real, 
orden.

La Comisión nom brará  su P re 
sidente, Tesorero  y Contador.

Artículo 67. La m ism a Comi
sión procederá a la reconstitución 
de la Cámara, verificándose las 
elecciones dentro de los tres  m e
ses s iguientes a  la fecha de la di
solución.

Si pa ra  es ta  reconstituc ión  la 
Comisión no convocase las eleccio
nes -dentro del plazo de tres  me
ses, h a rá  la convocatoria  el Go
bernador civil, verificándose las 
elecciones bajo la presidencia  del 
Delegado designado por el Minis
terio* s in  perjuicio de la  re spon
sabilidad en que por no cum plir  lo 
ordenado por la. Autoridad puedan 
incu rr ir  los que form en la Comi
sión in terina.

En este caso, el D irector general 
de Comercio, In d u s tr ia  y Seguros 
n o m b ra rá  la Comisión que bajo la 
p residencia  del Delegado haya de 
hacer la elección.

Si La Cám ara di suelta es de po
blación m enor de 20.000 h ab i tan 
tes, se dec la ra rá  extinguida, incor
porándose su censo al de la Cáma
ra  provincial.

Artículo 68. Siempre que por 
disolución de una  C ám ara sean re 
novados sus miem bros to ta lm en 
te, se d e te rm inará  por sorteo  Los 
que deben cesar  en la p r im e ra  r e 
novación trienal, procurando  en lo 
posible que el sorteo se efectúe so
bre grupos y categorías  y no por 
individuos.

Artículo 69. Todas las Cámaras 
enviarán  obligatoriamente/ al Mi
nisterio  de T raba jo ,  Comercio e 
Industr ia ,  an tes del 1.° de Abril 
cada año, una  Memoria de ios tm -  
b jos que hayan realizado durante  
el año anterior, con todos los da
to s  que puedan in te resar  a. la p ro 
piedad urbana.

Si la s  Memorias fuesen im pre
sas, las Cámaras tendrán  un plazo 
suplementario para el envío que 
no excederá del i . a de Junio . P a ra  
utilizar este plazo suplem entario  
deberán notificar al Ministerio, a n 
tes de i.° de Marzo, su p ropósito  
de rem itir  im presa  la Memoria.

Artículo 70. A los efectos de la 
Ley y Reglamento de ju r isd icc ión  
c o n t en c i o s o - a dm i n i si-r a 1,i v a, l a r e
solución del M inisterio de T rabajo , 
Comercio e In d u s tr ia  pone té rm ino
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a la vía gubernativa, en todas las 
cuestiones en que con arreglo al 
Reglamento intervenga

Disposiciones transitorias.

Primera. Las Cámaras que en 
m  organización no se hallen adap
tadas ; a lo que disponen los a r
tículos 15 y siguientes de este Re
glamento, procederán a su reorga
nización inmediatam ente.

A este efecto, todas las Cáma
ras actualm ente constituidas pre
sentarán  al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria en el térm i
no de treinta' días, a contar desde 
Im publicación de este Reglamento 
e n  la  Ga c e t a , un informe razonado 
acerca del total de miembros que 
entienda ha de componerla, de los 
grupos y categorías en que, a su 
juicio, han de dividirse sus electo
res y del núm ero de represen tan
tes que unos y otros han de elegir, 
pudiendo proponer que se conserve 
su composición y organización ac
tuales en el caso de considerarlas 
ajustadas a los preceptos de los 
expresados artículos.

El Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria, en vista de los 
mencionados informes, resolverá 
sobre dichos extremos respecto de 
jcada Corporación.

Segunda. En las capitales de. 
provincia y poblaciones de 20.000 
o más habitantes donde aún no se 
hayan creado Cámaras de la P ro
piedad . Urbana, se constituirá por 
el Gobernador civil, en el plazo más 
breve posible, una Jun ta  encarga
da de organizar la Cámara en la 
forma que se indicará a continua
ción.

En las capitales de provincia esta 
Ju n ta  la com pondrán: el Goberna
dor civil, como Presidente; como 

- Vicepresidente, el Presidente de la 
Cámara de Comercio, cuyos pro
pietarios de fincas urbanas de la 
capital, elegidos dos de ellos por 
sorteo, entre los veinte que paguen 
mayor cuota de contribución, y 
los otros dos entre los veinte que 
paguen menor cuota de contribu
ción, y el Secretario de la Cámara 
de Comercio, que actuarán como 
Secretario de la Junta.

En las poblaciones de 20.000 ó 
m ás habitantes que tengan Cáma- 
ña de Coomercio, actuará como 
Presidente, por delegación del Go
bernado r o civil, el Alcalde d,e la oo- 
ealidad, y como Vicepresidente el 
Presidente de la Cám ara de Comer
cio; completando la Jun ta  cuatro 
propietarios de fincas urbanas de 
iá localidad, elegidos en la forma 

k prevista en el párrafo  anterior.
. En las poblaclioneis en que no 
exista Cámara de Comercio, compon
drá la Junta el Alcalde, como Presi
dente, y seis propietarios dé fincas u r
banas de la localidad, elegidos por sor
teo, en la forma ya expresada, actuan
do como Secretario un vecino de i a 
localidad, a ser posible Letrado, ele
gido por la misma Junta.

La Mesa electoral, para elegir los 
pdembros de las Cámaras de nueva

creación, estará formada por tres de 
los que constituyen la Junta organi
zadora, elegidos por ésta, y los cuatro 
Interventores que preceptúa el Regla
mento.

Tercera. Constituidas, estas Juntas 
procederán:

a) A formar las listas electorales 
con sujeción a lo dispuesto en este 
Reglamento, y en vista de ellas eleva
rán al Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria, para su aprobación, la 
propuesta acerca del número de miem
bros que haya de componer la Cámara 
y los grupos y categorías en que ha
yan de distribuirse los electores res
pectivos, consignando el número total 
de electores y la contribución total 
que corresponda a cada uño de los 
grupos y a cada una de las ..categorías.

El plazo para formar las listas de 
electores o Censo de la Cámara y ele
var al Ministerio la propuesta, no po
drá exceder de sesenta días, a contar 
desde la constitución de la Junta.

b) El mismo día en que se remita 
al Ministerio la propuesta serán ex
puestas al público, en el domicilio de 
la Junta, las expresadas listas, duran
te el plazo de quince días, haciéndole 
saber a los electores por el Boletín 
Oficial, por la Prensa u otro medio de 
publicidad.

c) Las reclamaciones sobre inclu
sión o exclusión de los electores o so
bre su clasificación, se admitirán du
rante los cinco días siguientes, y en 
otro plazo igual habrán de resolver 
sobre ellas las Juntas. Estas resolu
ciones se notificarán a los interesados 
a medida que se vayan dictando, y 
contra ellas se podrá Interponer re
curso de alzada ante la Dirección ge
neral de Comercio, Industria y Segu
ros, .dentro de los cinco días siguientes 
al de la notificación.

d) Las elecciones para la cons
titución de las Cámaras se celebra
rán inmediatamente de terminados 
por cada Ju n ta  los trabajos prepa
ra torios y previa convocatoria del 
Gobernador civil publicada con diez 
días por lo menos de anticipación 
y con sujeción a lo que se esta
blece en este Reglamento.

e) Cuando no se haya form u
la rá  redam ación  contra el Censo 
se convocarán las elecciones tan  
pronto como la propuesta se reci
ba aprobada por 'el Ministerio.

Cuarta. Las Cámaras provincia
les form arán el censo de propie
tarios dé las poblaciones de 20.000 
o más habitantes enclavadas en la 
provincia ,y  que no tuviesen orga
nizada la correspondiente Cámara 
local,, incorporándote al suyo hasta  
tanto éste se éftnstituya, estando 
obligados los propietarios al abono 
de la cuota reglam entaria a la Cá
m ara provincial.

Quinta. . Las Asociaciones de 
propietarios legalm ente constitu i
das que no tengan carácter oficial 
y estén domiciliadas en poblacio
nes en que haya de constituirse 
Cámara podrán solicitar su tra n s 
formación, quedando facultadas sus 
Ju n tas  directivas para realizar ló 
prevenido en las anteriores dispo
siciones.

En las localidades en que existan

dos o más Sociedades de propieta
rios no oficiales se pondrán de 
acuerdo sus Jun tas directivas para 
constitu ir la Ju n ta  que ha de o r
ganizar la Cámara.

Si dichas Sociedades no se po-: 
nen de acuerdo, el Gobernador cw 
vil designará o'cho individuos en-, 
tre los que pertenezcan a las Jun-: 
tas directivas de aquéllas para for-. 
mar la Junta organizadora, que ac
tu ará  bajo la presidencia de dicha 
Autoridad o del Alcalde en las lo
calidades que no sean capitales de 
provincia.

Si estas Socieddes no rem iten ai 
Ministerio la propuesta de consti
tución de la Cámara dentro del pía-: 
zo marcado, se prescindirá de su 
concurso y se procederá por el Go
bernador civil a constitu ir la Jun-; 
ta organizadora en la forma pre
vista en la disposición segunda.

Sexta. El día en que queden 
constituidas las Cámaras, las Jun-* 
tas organizadoras se lo com unica
rán  al D irector general de Comer-, 
ció, Industria y Seguros y quedarán 
disueltas.

Séptima. Las acta,si de las Juntas, 
el censo, el expediente electoral y to
dos los documentos relacionados con 
la gestión practicada se entregarán al 
Presidente de la Cámara para m  a r
chivo en el de la Corporación.

Del censo remitirán una copia au
torizada al Ministerio con los datos 
que se determinan en el artículo 27.

Octava. Dentro del mes siguiente 
a s¡u constitución, las Cámaras remi
tirán por duplicado al Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria para 
su aprobación:

L° Su Reglamento de régimen in
terior, adaptado a las prescripciones 
del Reglamento general y a la com
posición de la Cámara.

2.° Uii presupuesto que compren
da los ingresos y gastos de la Corpo
ración hasta 31 de Diciembre pró
ximo.

Las Sociedades que se transformen 
en Cámaras rem itirán con el presu
puesto un inventario de los bienes que 
comprenda el activo y el pasivo de la 
Corporación, cerrado en él mismo día 
en que isie constituya la nueva Cámara, 
y una relación de las concesiones de 
carácter general y local que le corres
ponden, bienes ajenos que adminis
tren o custodien y todo cuanto sea. 
conveniente mencionar para conocer 
la situación económica de la Sociedad, 
cuyos derechos han de pasar a la Cá
mara.

Novena. La mitad de los miembros 
nombrados, designada por sorteo, ce
sará, eea cualquiera el tiempo que lie* 
ven desempeñando el cargo, en el día 
que corresponda la renovación trie
nal de miembros de las Cámaras yá 
constituidas.

Décima. En las Cámaras que ac
tualmente tienen Secretarios honorí
ficos cesarán inmediatamente éstos en 
su cargo, quedando como Vocales de 
la Junta de gobierno y pasando loisi 
actuales Vicesecretarios a Secretarios 
retribuidos.

Undécima. El Ministro de Traba
jo, Comercio e Industria dictará cuan
tas disposiciones complementarias 
sean indispensables para la inmedia
ta creación y renovación total o par-
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cial-de cada Cámara y para el exacto 
cumplimiento de lo preceptuado en 
este Reglamento.

Madrid, 6 de Mayo de 1927.—Apro
bado por S. M.—Eduardo Aunós Pérez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 877.

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador civil de 
.y aliado lid y el Juez de primera ins
tancia de Medina d.e Ríoisieco, de los 
cuales resu lta :

Que en escrito fecha 31 de Julio de 
1926 D. Germán Delgado Fernández, 

debidamente representado, dedujo an
te dicho Juzgado demanda de interdic
to de recobrar contra el Ayuntamien
to de Berruecos, exponiendo: que por 
títulos legítimos le pertenecen dos ca
sas enclavadas en dicha villa, que por 
uno de sus costados lindan con la 
plaza del pueblo, formando entre las 
dos la totalidad del lado Mediodía de 
¡a misma; que la parte de este lindero 
correspondiente a una de las casas es 
Ja pared de su corral, de unos 10 me
tros de longitud, edificada hace más 
-de treinta años y nunca ni por nadie 
discutido el dominio que el actor vie^ 
ne ejerciendo en ella; que en el pro
pio mes de Julio, y con motivo de la 
construcción de una casa que efec
túa el Ayuntamiento en terrenos de 
la plaza, los albañiles que ejecutaban 
Jas obras por cuenta de la Corpora
ción, y conforme al plano aprobado 
per ella, han levantado las tejas de 
aquella pared, han construido en todo 
su espesor y en una longitud de me
tro y medio una pirámide de adobe, 
han picado en otros puntos dicha pa
red para empotrar el arranque de 
'diversos tabiques, adosando un hogar 
én s u chimenea, han cargado vigas y 
tirantes y han realizado, en fin, otros 
actois que constituyen evidente des
pojo de la posesión que venía dis
frutando el demandante; que éste re
quirió a los obreros para que se abs
tuvieran de realizar tales actos, pero 
personado el Alcalde y un Concejal 
ordenaron la continuación de los tra 
bajos; que en la parte del mismo lin
dero correspondiente a la otra casa, 
que es la pared del pajar, han levan
tado las tejas y tablones, han cargado 
vigas y han hecho hendiduras para  ̂
cargar la cabecera de diferentes ta
biques, actos que también constitu
yen evidente despojo de la posesión 
quieta y pacífica aue el actor disfru-:

taba desde que en 1919 adquirió la 
finca. Después de consignar los fun
damentos de derecho pertinentes, ter
mina con la súplica de que en su día 
m declare haber lugar al interdicto, 
mandando que inmediatamente se re
ponga al actor en la posesión de que 
ha sido despojado por orden del Al
calde de Berruecos, en ejecución dé 
un acuerdo del Ayuntamiento, orde
nando a éste a que realice dicha repo
sición, y al pago de costas, daños y 
perjuicios.

Que practicada la información tes
tifical acreditativa de los hechos re
lativos a la posesión y al despojo, ci
tadas las partes a juicio verbal, el 
Gobernador de Valladolid requirió de 
inhibición al Juzgado, transcribiendo 
el informe del Abogado del Estado, 
con el que muestra su conformidad, 
y en el cual .s¡e consignan las razones 
y se citan los preceptos legales que, a 
su juicio, justificaban el requerimien
to inhibitorio.

Que tramitado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, ale
gando las consideraciones que estimó 
pertinentes, y habiendo insistido el 
citado Gobernador en el requerimien
to, de acuerdo con el nuevo informe 
del Abogado del Estado, lia resultado 
de lo expuesto el presente conflicto.

Visto el artículo 45 del E statu to  
provincial aprobado por Real de
creto de 20 de Marzo de 1925, se
gún el cual: “Corresponde a los
Gobernadores civiles promover cues
tiones de competencia a los T ribu
nales y Juzgados de todos los ó r
denes en la form a establecida en 
el Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, con excepción de los casos 
previstos en el capítulo VIII del 
Reglamento de Procedimiento eco- 
nómicoadministrativo aprobado por 
Real decreto de 29 de Julio de 1924 
y en el título X del Reglamento de 
Procedim iento en m ateria munici
pal, aprobado por Real decreto de 
23 de Agosto de 1924.”

Visto el artículo 7.° del título X 
citado del Reglamento d e 'P ro ced i
miento en m ateria municipal, por 
el que: “Los Alcaldes, como repre
sentantes del Ayuntamiento y en 
cumplimiento de acuerdo adopiado 
por el Pleno de éste, podrán pro
na over cuestiones de competencia 
1 Jos Tribunales de Justicia para 
reclam ar el conocimiento de los 
asuntos que con arreglo al E s ta 
tuto y sus Reglamentos correspon- j 
dan a la Administración municipal.” :

Vistos los núm eros 5 y 26 del 
artculo 150 del Estatuto munici
pal yiiginté, conformé al cual: “es

de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos, subordinada tan só¿ 
lo a la observancia de las leyes ge* 
nerales del Reino y a lo que esta 
ley dispone, el gobierno y direc
ción de los intereses peculiares dé 
los pueblos, en la totalidad sil 
territorio  y en particu lar cuanto 
guarde relación con los objetos si
guientes: ... Quinto. Ejercicio de 
acciones judiciales y extrajudicia- 
Ies que asistan  al Municipio o a las 
Corporaciones o dependencias de! 
m ism o...; y Veintiséis. Mejora j 
conservación, custodia y aprove
chamiento de los bienes inmuebles 
derechos reales y demás indicado! 
en el núm ero an terio r.”

Considerando: i.° Que la presen-: 
te cuestión de competencia susci
tada con motivo del interdicto de 
recobrar incoado por D. Germán 
Delgado Fernández contra el Ayun
tam iento de Berrueces, se ha pro
movido por el Gobernador civil de 
Valladolid al Juzgado de prim era 
instancia de Medina de Ríoseco. 
que conocía del interdicto expre
sado.

2.° Que no pudiendo los Gober
nadores civiles promover, ya cues
tiones de competencia a los Juzga- 
dos y Tribunales en los casos p re
vistos en el título 10 del Reglamen
to de Procedim iento en m ateria 
municipal, por haber sido modifica
do en tal sentido el Real decreta 
de 8 de Septiembre de 1887, de mo
do claro y term inante por el a rtícu 
lo 45 del E statu to  provincial v i
gente, es indudable que el Gober
nador de Valladolid, al suscitar es
ta contienda carecía „de facultades 
legales para ello, ya que con arre
glo a j a  citada disposición del E s
tatuto provincial, en relación con 
el artículo 78 del Reglamento de 
Procedim iento municipal, los Al
caldes y no los Gobernadores son 
las únicas Autoridades que pueden 
promover competencia a los Jueca# 
y Tribunales en asuntos que, según 
el E statu to  municipal, correspon
den exclusivamente a los Ayunta** 
mientos, cual ocurre ¿con la cues* 
tión que ha dado origen al presen-* 
te conflicto; y

3.° Que en su virtud 4a presen
te competencia adolece de un vicie 
sustancial cometido al iniciarla 
que impide en trar a exam inarla er 
cuanto al fondo.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar m a l ‘suscitada 
ésta  competencia, que no ha lugar 
á decidirla y lo acordado.
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Dado en Palacio a once de Mayo 
06 mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
r El Presidente del Consejo de Ministros# 

Miüum* P rim o  de Riv e r a  y  ü r b a n io a .

j Núm. 878
S En el expediente y autos de compe

tencia entre el Gobernador civil de 
Madrid y el Juez de primera instancia 
pe San Lorenzo de El Escorial, de los 
cuales resulta:

Que D. Jesús Padierna de Villapa- 
dierna y Erice, Conde de Erice, repre
sentado Legalmente, formuló demanda 
de interdicto de recobrar -la posesión 
contra el Ayuntamiento de San Loren
zo de El Escorial, fundándose en los 
siguientes hechos;

Que el actor, a título de dueño y 
por virtud de herencia, viene pose
yendo pacíficamente la finca denomi
nada “Cuelga-Muros”, sita en el ex
presadlo término municipal, de la que 
tiene inscripción correspondiente en 
el Registro de la Propiedad, como así 
también de los manantiales y arroyos 
que en la indicada finca existen; que 
ésta última tiene la cabida y linderos 
que se consignan; que el día 22 de 
Julio último, a las diez de la mañana, 
se personaron en la finca dicha el De
legado gubernativo, D. Antonio Pérez 
Dórente, el Alcalde y una Comisión de 
Concejales del Ayuntamiento de ese 
Real Sitio, y con la protesta respetuo
sa a la Autoridad del Guarda jurado, 
procedió el primero a incautarse y en
tregar al Ayuntamiento indicado, que 
tañó posesión de ellas, las siguientes 
partes de la finca “Curlgamuros” : 
cincuenta y cinco metros cúbicos, dife
rios de agua de los arroyos del prado 
de la Nava y Guatel; 440 metros cú
bicos de agua por día del arroyo de 
Los Tejos; 85 metros cúbicos de agua 
p^poedentes del saneamiento de terre
nos; 25 hectáreas de terreno para po
licía de la zona de captación y 3.057 

t metros lineales de terreno para paso 
‘/de la tubAría; que la incautación re

ferida se ha realizado como conse
cuencia de un expediente de expro
piación forzosa de las aguas de la fin
ca “Cuelgamuros”, para el abasteci
miento de San Lorenzo do El Escorial, 
y después del depósito de una canti
dad, corno precio, a disposición del 
act , prescindiendo de la licitud e 
ilicitud de tal expropiación, sobre 
cuyo punto aún no han dicho su últi
ma palabra los Tribunales de Justicia, 
pues pende de apelación en la Audien
cia el pleito que con el citado Avon-

tamiento sostiene el demandante, y de 
que estando funcionando la presa que 
el Real Patrimonio lia constituido pa
ra el abastecimiento del pueblo, no era 
de urgente necesidad la incautación 
de las aguas de “Cuelgamuros”, es un 
hecho evidente que el Ayuntamiento 
de San Lorenzo de El Escorial no te
nía facultades para realizar la incau
tación hecha, toda vez que el expe
diente administrativo de expropiación 
adolece de dos grandes defectos: el 
primero, el haber entrado en el justi
precio de las partes de la finca a ex
propiar, sin determinar cuáles habían 
de ser éstas, pues la primera vez que 
en el expediente se dio cuenta al ac
tor, y para eso imperfectamente, fuá 
en 11 de Mayo de 1925, al entregarle 
una hoja de tasación hecha por ei 
Ayuntamiento, y el segundo, el que 
hasta el día 4 de Abril de 1925, no 
recayó sobre él acuerdo de aprobación 
del expediente de traída de aguas de 
“Cuelgamuros” la aprobación definiti
va que había de dar, según el Estatuto 
municipal, la Comisión sanitaria pro
vincial; no obstante lo qué el primer 
trámite realizado en el expediente, 
después de su aprobación definitiva, 
fué el de entregar al interdictante una 
hoja de aprecio de las partes de fincas 
a expropiar, en la que además se se
ñalaron sólo e imperfectamente esas 
partes de finca, no cumpliéndose to
dos los requisitos de la lev de Expro
piación, del Estatuto municipal y sus 
respectivos Reglamentos, fijándose ca
prichosamente un precio a la expro
piación, y que practicada la incauta
ción por el Ayuntamiento, ha comen
zado éste a realizar obras m  la finca, 
sin que pueda determinarse el valor 
de los perjuicios que causen dichas 
obras, por ignorarse cuáles han sido 
éstas.

Se termina el escrito de que se 
hace • mérito- después de alegarse 
los fundamentos en derecho que se 
estimaron oportunos, con la súpli
ca al Juzgado de que se sirva ad
mitir la demanda y, después de tra 
mitarla legalments, dictar em su 
día sentencia, declarando haber lu
gar al interdicto de recobrar la po
sesión de las aguas y partes de ln 
finca “ Cuelgamuros™, objeto de la in
cautación por parte del referido 
Ayuntamientov mandando se repon
ga al actor en la posesión de ella, 
con suspensión inmediata de lás 
obras y abandono de los arroyos y 
terrenos ocupados por parte del 
Ay uní amiento de San Lorenzo de 
El Escorial, el que será condenado 
al pago de las costas y de los da

ños y perjuicios que se hubiesen 
causado, según tasación que so fija 
en trámite de ejecución de sen
tencia.

Que admitida la demanda, prac-: 
ticada la información testifical y 
convocadas las partes al correspon- 
diente jui-cio verbal por el Juzga
do, el Gobernador de Madrid le re
quirió de inhibición, fundándose en 
que según el número 9 del artícu
lo 150 del Estatuto municipal, es 
de la exclusiva competencia muni
cipal el abastecimiento de aguas y 
destino de las residuales, lavadero,- 
abrevaderos, balnearios y servicios 
análogos; en que el artículo 152 del 
mismo Estatuto determina que las 
resoluciones del Ayuntamiento ple
no, en materia de su competencia, 
causarán estado y serán desde lue
go ejecutivas, y contra ellas pro
cederán los recursos consignados 
en el capítulo 1.°, título 6.°, libro 
primero del mismo, en que, a ma
yor abundamiento, el artículo 259 
del referido Estatuto determina: 
“Que los Tribunales no admitirán 
interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamen- 
tos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia” ; en que en infinidad 
de Reales decretos resolutorios de 
compe ten cías se establece que es 
improcedente el interdicto, aun 
cuando se aleguen vicios de que 
adolezca el expediente de expropia
ción, entre ellos el Real decreto de 
24 de Abril de 1902 sobre compe
tencia promovida entre el Gobernar 
dor de Santander y el Juez de pri
me râ  instancia de dicha capital, 
decidida a favor de la Administra
ción, y en que, conforme m lo pre
ceptuado en los artículos 4 A f  Z*  
del Real decreto de 8 de Simlieni** 
bre de 1887, corresponde al Rey 
decidir las competencias de ju ris
dicción entre las Autoridades ad
ministrativas y los Tribunales or
dinarios, correspondiendo a los 
Gobernadores promoverlas para re
clamar el conocimiento de los ne
gocios, cuya resolución incumbe a 
la Administración.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, ale
gando que, arreglo a los , artícu
los número 78 del Reglamento de 
Procedimiento municipal de 23 de 
Agosto de 1924, 45 del Estatuto pro
vincial, 2.® del Real decreto de S dé 
Septiembre de 1887, 150 y 180 del f e 
lá! uto municipal y 33 del Reglamen
to de Obras y servicios municipales, 
ai Alcalde de San Lorenzo de El
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Norial y no al Gobernador civil de 
¡Madrid corresponde en este caso hacer 
¡él requerimiento de inhibición al Juz
gado expresado; en que tampoco se 
lia oído a la Abogacía del Estado, trá
mite inexcusable, a tenor de los ar
tículos 5.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, en relación con 
¡el 118 del Estatuto provincial; que si 
bien los artículos 152 y 259 del Ésta- 
tuto municipal, invocados por la Au
toridad requi rente, establecen que las 
resoluciones de los Ayuntamientos en 
materia de su competencia causaran 
estado, serán desde luego ejecutivas 
y procederán contra ellas los recur
sos consignados en el capítulo 1.% tí
tulo 6.° del libro primero del mismo 
¡Oueipo legal, previniendo a los» Tri
bunales de justicia que no admitan 
¡interdictos dirigidos a contrariarlas, 
jes lo cierto que esas disposiciones 
(mera reproducción de los artículos 83 
y 89 de la antigua ley Municipal) no 
lian podido derogar, ni se lo propu
sieron, el principio consignado en el 
¡artículo 10 de la Constitución, desen
vuelto en ios 349 y 446 del Código 
¡civil y  3.® y 4.° de la ley de Expropia
ción forzosa, a tenor de los que los 
Jueces ampararán y reintegrarán en 
su posesión al expropiado cuando no 
precedan la.s formalidades legales»; 
primero, pürque ni el Estatuto ni sus 
Reglamentos incluyen propiamente 
¡éntre las materias de la peculiar 
competencia de los Municipios la ex
propiación forzosa por causa de uti
lidad publica, siquiera autoricen y re
gulen un procedimiento especial pa
ra lo& casos en que aquélla se utili
ce con ocasión de obras o servicios 
atribuidos a su exclusiva com pe
tencia; segundo, porque los artícu
los 186 del Estatuto y 105 del Re
glamento do obras y servicios g io - 
isan y recuerdan la garantía eons- 
’titucional y el vigor de los citados 
preceptos al ordenar el primero que 
ninguna tinca podrá ser ocuapada 
Sin el previo pago o depósito de su 
Valor, y el segundo, que en los que 
tío m  halle previsto en ambos €uer- 
pos legales, regirá, entre otras, la 
ley de 18 de Enero de 1889; y ter
cero, porque no hay razón alguna 
ftue pueda justificar la preserip- 
bión de ese medio priviegiado de 
defensa frente al expropiante, cuan
do éste sea un Ayuntamiento, mien
tras subsista en los demás ramos 
U órdenes de ta Administración pú
blica; en que aun sin desconocer 
el marcado carácter administrativo 
que afretan al expediente de expro
piación, ios derechos del propieta
rio durante la sustanciación del

mismo y los recursos de que aquél 
puede valerse cuando éste no se 
ajuste a lo mandado o se le cause 
lesión en el precio (artículos 152 
y 181 del Estatuto municipal), el 
acuerdo de incautación del innme-, 
ble y su cumplimiento, o sea la des
posesión del dueño, tienen una in-j 
discutible transcendencia civil y 
pueden lesionar derechos de este 
orden para cuyo amparo se con
cede precisamente el interdicto con 
independencia de aquellos recursos, 
a fin de que los Tribunales ondina - 
ríos, revisando a ese solo electo el 
expediente (Reales decretos de 23 
de Marzo de 1892, 10 de Abril de 
1897 y 12 de Julio de 1924) re
integren en su posesión al agra
viado, cuando hubieren dejado do 
cumplirse los requisitos que enu
mera ol artículo 3.° de la ley de 
Expropiación, ya que de otro m o
do si la sola existencia de proce
dimiento administrativo enervara 
desde luego la acción interdicta!, 
holgaría el precepto del artículo 4® 
de la misma ícy y bastarían un simple 
simulacro de expediente y el deposi
to de una cantidad cualquiera pa
ra despojar al propietario de su 
finca-y burlar las especiales garan
tías que las leyes le ofrecen; y que 
en su virtud y fundándose la de
manda inicial de estos autos (a la 
que hay que atenerse para discer
nir la potencia, porque otra cosa 
equivaldría a prejuzgar el fondo 
del asunto) en la supuesta omisión 
de formalidades procesales, que si 
existiesen podrían envolver una in
fracción del artículo 3.° de la ley 
de 10 de Enero de 1879, por cuan
to no sería el legal el depósito cons 
ti luido antes de proceder a la in
cautación, forzoso es reconocer la 
competencia del Juzgado para co
nocer y decidir el Interdicto.

Que el Gobernador insistió en el 
requerimiento, surgiendo de lo ex
puesto el presente conflicto.

Visto el artículo 45 del Estatuto 
provincial aprobado por ñeal de
creto de 20 de Marzo de 1925, se
gún el que: “ Corresponde a los
Gobernadores e i v i 1 e s promover 
competencia a los Tribunales y 
Juzgados de todos los órdenes en 
la form a establecida por el Real 
decreto de $ de Septiembre de 1887, 
con excepción de los casos previs
tos en el capítulo 8.° del Regla
mentó de Procedimiento ecoaóm i- 
e o -  a dm ini s tr a ti vo, .aprobado p  o r  
Real decreto de 29 de Julio de 1924, 
y en el título 10 del Reglamento de 
Procedimiento v$n materia munici

pal aprobado por Real decreto d i 
23 de Agosto de 1924:

y is ío  el artículo 78 del título 16 
citado, del Reglamento de procedi
miento en materia municipal, apro
bado por Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924, por el que “ los Al
caldes, como representantes del 
Ayuntamiento y en cumplimiento 
de acuerdo adoptado por el pleno 
de éste, podrán promover cu es ti o-; 
nes de competencia a los Tribuna
les de Justicia para reclamar el co
nocimiento de los asuntes que, con. 
arreglo al Estatuto y sus Regla
mentos correspondan a la Adminis
tración. municipal.11

Yisto el artículo 150 del Estatu
to municipal vigente, con arreglo ai 
que es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos, subordina
da tan sólo a la observancia de las 
leyes generales del Reino y a lo 
que esta Ley dispone, el gobierne 
y dirección de los intereses pecu
liares de los pueblos, en la totali
dad de su territorio, y en particu
lar cuanto guarde relación con los 
objetos siguientes: ... Moveno.
Abastecimiento de aguas y destind 
de las residuales, lavaderos, abre-* 
yaderos,'balnearios y servicios aná
logos.”

Considerando: Primero, Qué la
presente cuestión de competencia 
se ha promovido por el Gobernado í 
civil de Madrid, con m otivo ée in
terdicto de recobrar formulado por 
D. Jesús Padierna de Yiílapadier- 
na, ante el Juzgado de primera ins
tancia de San Lorenzo de El Esco
rial, contra el Ayuntamiento del ex
presado Real Sitio, por el hecho de 
haberse éste incautado, para el 
aprovechamiento de la localidad, de 
ciertas aguas y terreno necesario 
para su explotación pertenecientes 
ál actor, no obstante adolecer el 
expediente de expropiación insteil*-' 
do con tai motivo de ciertos de
fectos.

Segundo. Que no pudiendo hoy 
yá los Gobernadores civiles pro
mover cuestión de competencia a; 
los Juzgados y Tribunales éa los 
casos, previstos en el título 10 del 
Reglamento de procedimiento ep 
materia municipal, aprobado por 
Real decreto de 23 de Agosto de 
1924, por haber sido modificado en 
ese sentido el Real decreto de 8 dt 
Septiembre de 1887, de modo con-* 
creío y terminante por el artícu
lo 45 del Estatuto provincial vi* 
gente, es visto que el Gobernador 
civil de Madrid, al requerir dev iribú
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blción al Juzgado de prim era ins
tancia de San Lorenzo de E l Es
coria l, carecía de facultades le ga 
les, ya que con arreglo  a¡ las dis
posiciones de que se ha hecho m é
rito, en relación  con el artícu lo 78 
del títu lo 10 del Reglam ento de 
procedim iento antes citado, los A l
caldes y  no los Gobernadores, son 
los que pueden prom over com pe
tencias a los Jueces y Tribunales 
en asuntos que según el Estatuto 
municipal corresponden exclusiva
mente a los Ayuntam ientos, cual lo 
es sin duda alguna a tenor del ar
tículo 150 del Estatuto m unicipal 
vigen te cuanto concierne al abas
tecim iento de agua de los pueblos, 
que es de lo que aquí se trata.

Tercero . Que en su virtud, la 
com petencia adolece de un v ic io  
sustancial que impide en trar a exa
m inarla  en cuanto al fondo.

Conform ándom e con lo consu l
tado por la Com isión perm anente 
)tel Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada 
) i t a  competencia, que no ha lu gar 
)  decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio  a once de Mayo 
Jte m il novecientos vein tis iete.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
MlGUia. P r im o  d e  R iv e r a  y

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S. M. el Re y  (q. D. g.), por Decreto 

fecha 9 del corriente, se . ha dignado 
nombrar para la Iglesia y  Obispado de 
Coria, vacante por promoción de don 
Pedro Segura, a D. Dionisio Moreno 
Barrio, Párroco de Santa Marina la 
Real de León,

Y  constando la aceptación de este 
nombramiento, se están practicando 
i as informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación a la Santa 
cede.

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSI CION

SEÑOR: Insistiendo el Gobierno en 
su criterio de procurar la mayor eco
nomía en los serviciois del Estado sin 
mengua de su eficacia, ha estudiado 
la maxiina reducción posible en las 
plantillas orgánicas del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, utilizan- 
de ¡uu'a e llo  mmefmnzas fundadas en

la experiencia de la organización ac
tual.

Ta l es la razón del siguiente Real 
decreto que el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la . 
aprobación de V. M.

Madrid, 11 de Mayo de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

REAL DECRETO 

Núm. 879.

A  propuesta del Ministro de la Gue
rra y  de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De los cuatro Conse

jeros del Cuerpo Jurídico M ilitar que 
forman parte del Consejo Supremo de 
Guerra y  Marina, tres serán asimila
dos a Generales de división y otro a 
General de brigada; y de los dos Con
sejeros del Cuerpo Jurídico de la A r
mada, uno será de la categoría de M i
nistro Togado y otro de la de Auditor 
general.

Tanto los Auditores generales del 
E jército como los de la Armada de
berán contar, por lo menos, dos míos 
de antigüedad en su empleo para que 
en su categoría puedan zier nombrados 
Consejeros.

Artículo 2.° Be suprimen los cua
tro Tenientes fiscales primeros de 
las Fiscalías M ilitar y Togada.

En lo sucesivo, los actuales Ten ien
tes Fiscales segundos quedarán como 
únicas Tenientes Fiscales en ambas 
Fiscalías.

Artículo 3.° El resto del personal 
destinado en las Fiscalías no sufre 
modificación alguna, conservando sus 
actuales destinos y peculiar cometido.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n é l l  V a r g a s .

REALES DECRETOS

Núm . 8 8 0 .

En consideración a las circunstan
ciáis que concurren en el Presidente 
de la República de Cuba, General don 
Gerardo Machado y Morales,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para prem iar servicios es
peciales.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

N ú m .  8 8 1 .

Vengo en nombrar D irector general 
de Preparación de Campana del Minis
terio de la Guerra, al General de d i
visión D. Jorge Fernández de Heredia 
y  Adalid, que actualmente desempeña 
el cargo de Gobernador m ilitar de Cá
diz.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm.  8 8 2 .

Vengo en nombrar Gobernador m i- 
litar de Cádiz al General de división 
D. José Rodríguez Casademunt, que 
actualmente manda la segunda d iv i
sión.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientas veintisiete.

ALFO NSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

N ú m .  8 8 3 .

Vengo en nombrar General de la 
segunda división al General de divm 
sión D. Juan García-Aldave y  Maim 
■cebo.

Dado .en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 8 8 4 .

En virtud de lo que preceptúa MI 
decreto de esta fecha,

Vengo en disponer que el Ministro 
Togado (Te la Armada D. José Valcárcel 
y Ruiz de A podaca cese en el cargo 
de Consejero del Consejo Supremo dé 
Guerra y Marina.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientos veintisiete.

A L F O N S O

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm.  8 8 5 .

En virtud de lo que preceptúa Mí 
decreto de esta fecha,
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Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Cristóbal Peña Ábuin 
cese en el cargo de Primer Téüiente 
Fiscal militar del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, quedando a las 
órdenes del Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Juan  O’Do nnell  Vargas.

Núm. 886.
En consideración a lo solicitado 

por el Contralmirante de la Arma» 
da D. Angel Cervera Jácome y de 
conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día 10 de Diciembrg 
de 1926, en que cumplió las con
diciones reglamentarias'.

Dado en Palacio a once de Mayo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
, Ju a n  O’D o n n e ll  V aro as.

Núm. 887.
En virtud de lo que preceptúa Mi 

Decreto de esta fecha,
Vengo en disponer que el Coiw 

tralmirante de la Armada, en si-: 
tuación de reserva, D. Luis Gonzá
lez Quintas, cese en el cargo, de 
primer Teniente Fiscal militar del 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Dado en Palacio a once de Mayo, 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Juan O’Donnell V argas.

Núm. 888.
Vengo en nombrar Fiscal Togado 

de Consejo Supremo de Guerra y 
¡Marina, eii comisión, al Auditor 
general de Ejército D. José Muñoz 
Repiso y Vázquez, actual Auditor 
de la Capitanía general de la pri
mera Región.

Dado en Palacio a once de Mayo 
Se mil novecientos veintisiete.

AldfONSO 

El Ministro de la Guerra,
Juan  .O’Donnell Vargas*

Núm. 889.
En virtud de lo. que preceptúa Mi 

Decreto de esta fecha,
Vengo en disponer que el Audi

tor, general de Ejército D, Angel de 
Noriega y Verdú pese jen el cargo 
de primer Teniente Fiscal Togado 
del Consejo Supremo de Guerra y 
.Marina,

Dado en Palacio a once de Mayo 
do mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

Juan  P ’Donnbll V argas,

Núm. 890.
Vengo en nombrar Auditor de la 

Capitanía general de la primera 
Región al Auditor general de Ejér» 
cito D. Valeriano Villanueva Ro
dríguez, que desempeña igual car» 
go en la de la sexta Región.

Dado en Palacio a once de Mayo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Juan  O’Donnell  V argas.

Núm. 891.
En virtud de lo que preceptúa Mi 

! decreto de esta fecha,
S Vengo en disponer que el Auditor 

general de la Armada D. José Fernán
dez de Castro y Bacot cese en el cargo 
de Primer Teniente Fiscal Togado del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientos, veintisiete.

ALFONSO 
El Ministro de la Guerra,

Ju an  O’Do nnell  V argas.

Núm. 892.
En virtud de lo que preceptúa Mi 

decreto de esta fecha,
Vengo en nombrar Consejero del 

Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
al Auditor general de la Armada don 
José Fernández de Castro y Bacot.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro do, Ja Guerra,

Juan  O’Donnell V argas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Núm. 893. - '

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta dei de Hacienda y

como caso comprendido en el artícu4 
lo 62 de la ley de Administración y 
Contabilidad dé la Hacienda pública ctoj 
1.° de Julio de 1911,

Vengo en autorizar al Arquitecto 
Jefe del Catastro de la riqueza urbana 
en la provincia de Córdoba, para lft 
celebración de un concurso de arrien
do de locales en que instalar las oñcU 
ñas del dicho servicio; debiendo curm 
plirse los preceptos contenidos en ei 
artículo 48, en relación con el 53, de 
la expresada ley de Contabilidad.

Dado en Palacio a diez de Mayo da' 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO '
El Ministro do Haciendo,
Josá C alvo  Som o.

Núm. 894.
Vengo en nombrar Vocal Secretaria 

del Consejo de Administración de las 
minas de Almadén y Arrayanes al 
Abogado del Estado D. Felipe Gómez 
Acebo y Echeverría, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. An
tonio Martínez Maldonado.

Dado en Palacio a diez de Mayo d« 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO .
El Ministro Hacienda,
Josá Ca lvo  Sotelo .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS 

REALES ORDENES 
Núm. 418. 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j f 
se ha servido designar al excelen-* 
lísimo señor don José Yanguas Mes
sía, ex Ministro de* Estad%, eomoí 
representante de dicho Ministerio 
y a los Sres. D. Antonio Fernández 
Navárrete y Hurtado de Mendoza,. 
Marqués de Legarda, ex’Presiden-: 
to del Consejo de Obras públicas e> 
Inspector general del Cuerpo de
Caminos, Canales y Puertos, jubi
lado, y D. Antonio Fernández Shaw, 
Ingeniero primero del mismo Cuer
po, como representantes del Minis
terio de Fomento, los cuales osten-! 
tarán la representación dei Gobier- ¡ 
no español en las deliberaciones con 
la Comisión portuguesa oara el es
tudio de los aprovechamientos hi
dráulicos del tramo internacional! 
del Duero.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocmiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E, mu-t
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chos años. Madrid, 9 de Mayo de 
1927.

PRIMO DE RIVERA

Beñores Ministros de Estado, Fo
mento e Instrucción pública y 
Bellas Artes.

N úm. 419.
Exorno., Sr.; Por haberse produ

cido las vacantes correspondientes 
en el Cuerpo de Porteros y en 
cumplimiento de la Real orden de 
esta Presidencia de 12 de Julio de 
1926 ('Ga c e t a  d e l 14), en virtud de 
la cual se les concede el ingreso 
an dicho Cuerpo a los aspirantes 
que concurrieron al Tribunal Su
premo de Justicia,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean nombrados; 
Porteros quintos de los Ministerios 
e ivi les los aspirantes:

Félix Remartínez Angulo, con 
domicilio en esta Corte, calle del 
Aguila, 30’, destinándosele a la De
legación de Hacienda de Valencia.

Alejandro Moya Morete, con do
micilio en esta Corte, calle José 
Sánchez Pescador (Pacífico), 14, des
tinándosele al Instituto de Guada- 
tejara. ~

Pedro Hernández Crespo, con do
micilio en esta Corte, calle de la 
Luna, 6, tercero, destinándosele a 
la Escuela de Artes y Oficios de Za
ragoza.

Aurelio Martínez Vano, con domi
cilio en esta Corte, calle de Lavapiés,: 
É7V destinándosele a la Jefatura de 
Obras públicas de Valencia.

Pedro Romero Aparicio, con do
micilio en esta Corte, calle de Vi-.. 
ílanueva, 37,' “destinándosele a ' la 
Delegación de Hacienda de La Co
luda.

Estos nombramientos y sus des
tinos no son producidos por vacan
tes de la plantilla, sino en cum
plimiento de la disposición ante
riormente citada.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 10 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de Hacienda, 
Instrucción pública y Fomento, 

, Oficial Mayor y Ordenador de Pa-> 
gos de la Presidencia del Conse
ja  d§ Ministros^

Nú m, 420.
Exorno. Siy: Vista la instancia 

que eleva D. Márcelo Santal ó Sors, 
nombrado por Real orden de 1.° de 
Abril anterior, en virtud de con
curso-oposición, Auxiliar de Ob
servación y Cálculo del Observato
rio Astronómico de Madrid, en sú
plica de que se le prorrogue el pla
zo para tomar posesión del citado 
empleo durante el tiempo de per
manencia en filas, en el Regimien
to de Infantería de Asia núm, 55, 
en el que se halla cumpliendo sus 
deberes militares,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado,- concedién
dole prórroga para tomar posesión 
de su empleo por todo, el tiempo 
que dure su servicio militar

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 9 
de Mayo de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

Núm. 421.■ ■ i
Exorno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

con fecha 29 de Abril anterior se 
ha servido expedir el Real decreto 
siguiente:, „

“Promovido expediente por don 
Eduardo Escribano y García, Ins
pector general del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, en solicitud de 
jubilación por imposibilidad física, 
y de conformidad con el favorable 
informe emitido con fecha 20 del 
mes actual por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas,' 
con arreglo a las circunstancias 
exigidas en la ley de Presupuestos 
de 1835 y en la de Bases de 1918, 
a propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado al re
ferido Inspector general D. Eduar
do Escribano y García, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda.”

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, enten
diéndose el cese en el servicio ac
tivo dej dicho Inspector con la fe- 
>ehá del '.citado Real decreto. Dios

guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
9 de Mayo de 1927

p. D.,
M  Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Insiifcü-j 

to Geográfico y Catastral.

Núm. 422.
Exorno. Sr.: Vacantes en la Sección 

de Artes Gráficas del Instituto Geo-¡ 
gráfico y Catastral una plaza de Lta 
tógrafo maquinista reportista, dotada 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
que habrá de proveerse por oposición 
entre Ayudantes de dicha Sección., y 
iréis plazas de Aprendiz meritorio, 
una en cada uno de los talleres de 
Reproducciones fotomecánicas, Tipo-: 
grafía y Grabado, establecidas por, 
el Real decreto de 24 de Marzo 
de 1925,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a esa Dirección gene
ral para anunciar las oposiciones! á 
la primera de dichas vacantes y con-: 
vocar a concurso para las tres últi
mas, en las condicionéis que se seña-* 
lan en el referido Real decreto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes. Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía, ■

ARDANAZ' ;

Señor Director general del Insli tuto
Geográfico y ' Catastral.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 46,
Exorno. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)j 

ha tenido a bien disponer se dé a Jal 
amortización la vacante de General 
de división, producida el día 6 del con 
rriente mes por pase a situación dq 
primera reserva de D. Juan Cantón# 
Salazar y Zaporta, por existir exefe 
dente en dicha escala y corresponder 
aquélla al turno indicado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dio! 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,; 
9 de Mayo de 1927.

¡JUQUE BE TETÜAN } 
Señor,..; .
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MINISTERIO DE HACIENDA,

REALES ORDENES 
Núm. 280. 

limo. Sr.: El Real decreto de 20 
¡de Septiembre de 1926 dispuso que 
se entendiera form ada la zona es
pecial de Vigilancia, a los efectos 
determ inados en el capítulo y 
Apéndice X de las vigentes Orde
nanzas de Aduanas, por aquellos 
térm inos municipales que se ha
llen enclavados dentro de la zona 
de 20 kilóm etros de anchura a to 
do lo largo de nuestras costas y 
fronteras, contada desde el límite 
del m ar en las prim eras y desde la 
línea de extrema fron tera en las 
segundas, encomendando a este Mi
nisterio  la publicación de las dis
posiciones necesarias para el cum
plimiento de ese Soberano decreto- 

Ajustándose a tal prescripción y 
evacuadas las consultas necesa
rias, se han señalado los térm inos 
munidiipales que deben constitu ir 
¡en lo sucesivo la zona especial de 
Vigilancia y que se enum eran en la 
relación que por separado se acom 
paña.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
aprobar la adjunta relación de los 
térm inos m unicipales5 que han de 
form ar la zona especial de vigilan
cia a que se refiere el capítulo X 
de las vigentes Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas y que se entien
da, por tanto , modificado en tal 
sentido el Apéndice X de las mis
m as; debiendo igualm ente acomo
darse las Secciones de .líneas de 
ferrocarriles y las demarcaciones 
de las Aduanas, enumeradas en dicho 
Apéndice, a las variantes que imn 
plique la nueva zona de vigilancia 
¡fijada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
§su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 30 de Abril de 1927.

CALVO SOTELO
Señor D irector general de Aduanas.
Relación de los términos munici

pales que forman la zona espe
cial de vigilancia a que se refie
re el oapítulo X del título ISB de 
iestas y de los que determinan la 
demarcación de cada Aduana, a 
los efectos de los artículos 38 y 
37 de las mismas, 

FRONTERA FRANCESA
PROVINCIA DE NAVARRA

Abáurre$ Alt$« Abaurr&a; B$ja,

Aranaz, Araño, Aria, Arive, Arrai-? 
za, Burguete, Ciaurriz, Doñamaría, 
Echalar, Elizondo, Elgorriaga, Erro, 
Escaroz, Esparza, CParayoa, Garde, 
Garra Ida, Goizueta, Guesa, íturen, 
Isaba, Izaizu, Jau rrie ta , Larrasoaña, 
Lanz, Lesaca, Mayá del Baztán, Na- 
gore, Navarta (Berliz Arana), Oiz, 
01 agüe, Orbaiceta, Orbara, Oroz- 
Betelú, Oronz, Ostiz, Roncal, Ron- 
cesvalles, Santesteban, Sarriés, Sum- 
billa, Ulzama, ürdax, Urroz de San
testeban, Uztarroz. Drzainqui, Val- 
carlos, Vera de Bidasoa, Vidagoz, 
Villanueva, Yanci, Zubiri, Zugarra-; 
‘m urdi y Zunzurren.

PROVINCIA DE HUESCA

Acín. Aisa, Ansó, Aragüés del 
Puerto, Asó de Sobremonte, Beseós 
de Garcipollera, Benasque, Bielsa, 
Bono, Borau, Broto, Castillo de J a 
ca, Canfranc, Castejón dé Sos, Chía, 
El Pueyo de Jaca, Esposa, Fanlo, 
G istain. Hecho, Hoz de Jaca, Jasa, 
Linás de Broto, Otó, P an¿icosa.. Pie- 
drafita de Jaca, Plan, Puértolas, 
Sahún, Sallent, Sandiniés, San Juan 
de Plan, Sarvise, Serveto, Serué, Si- 
nués. Sin y Salinas, Telia, Torta, 
T ram acastilla .de  Tena, Urdués, Vi- 
llam ana o Víllanúa, Vilansoa y Yé- 
sero. ;

PROVINCIA. DE LÉRIDA

Atás, Alins, Alós de Isil, Anserall, 
AreabeU, ArcaheU, Areo, Ares, Aris- 
to t, Arfá, Arsegüell, Ars, Art.íes, 
Arros y Vila, Aynet de Besan, Balí
sen, Bagerque, Bellver, Desearán, 
Betlan, Bosost, Ganeján, Castell- 
Giutat, Gavá, Ellar, Escaló, EScuñau, 
Espot, Estahón, E sterri de Áneu, 
E sterri de Cardos. Estim ariu, Ba
rrera , Gausaeh, G-essa. Guils, Isil, 
Jou, Las Bordas, Lés, Livis, ü^lá'do- 
rre, Llavorsf, Llés, Montellá, Musá 
y Aransá, N o risP a rro q u ia  de Ortó, 
Pallerols, Plá de Sari Tirs, P ra ts 'y  
Sampsor, P rulláns, Ribera de.G ar- 
dós, Ríu, Salardú, Séq de ürgel, 
Serch, Son del Pino, Sorpe, T aíltén- 
dre, Tirvia, Tor, Tost, Tolorín, T ré- 
dós, Ünarre, Valencia de Areo, Vie- 
11a,. Vilamós, Vilactí, Vilsch y E sta 
ña, Villa y Valle de Casiellbó y Xi- 
ro tés de Segre;

PROVINCIA DE GERONA

Frontera con Francia y zona del lito
ral del Mediterráneo.

Agullana, Alhañá, Albons, Alfar, Ar_ 
gelaguer. Armentera, Alp, Aviñonet de 
Puigventós, Bagur, Báscara, Batet, 
Bellcaire, Renda, Besalú, Blanes, Bor- 
dils, Borrassá, Breda, Buadella, Caba- 
nellas, Gadaqués, Caixans, Caldas de 
Malavella, Calonge, Cam:pellas, Gap- 
many, Campllonoh, Camnrodón, Can
ta llops, Gasavella, Gasten de Ampur- 
dá, Gastellfullit de la Roca, Castellón 
de AmipuriaspC astillo* de Raro, Gassá 
de la Selva, Cistella, Ciur“ana, Colo- 
mós, Corsá, Grespiá, Darnius,^ Das, 
Dosquers, Espolia, Figueras, Flassá, 
Foixá, Fonteta, FontaniUas, Fortiá, 
Freixanet, Gabanes, Garalps, Garrí- 
gas, Garrigolas, Garriguella,  ̂ Ger, 
Gombreny, Gruilles, Gualta, Guils de 
Gerdaña, Hostalrich, Isobol, Jafre, La 
Bajol, La Bishal, La Escala, La Jun
quera, La Pera* La Pina, La Tallada,

Lladó, Uaná®, Llansá, Llagosterai 
Llers, Llorana, Llore! de Mar, Masa- 
rach, Masanet de Cabrenys, Masánet 
de la Selva, Massanas, Mayá de Mon-¡ 
cal, Mollet.de Perelada, Molió, Monells, 
Montagut, Montrás», Oix, Olot, Pala^ 
mós, Palafrugell, Plau de Montagutt 
Palau de Santa Ériilalia, Palau Sabar- 
dera, Palau S<ator, País, Pardinas, Par* 
labá, Parroquia de Besalú, Pau, Pe
relada, Pera tallada, Pianolas, Port- 
Bou, Pont de Molins, Pontós, Puerto 
de la Salva, Rabós, Regencos, Ribaisi de' 
Fresser, Ridaura, Riudarenas, Riumo- 
ra, Roeabruna (Baget), Rosas, Rupiá, 
Salas de Llerca, San Martín de SurrcK 
ca, San Pablo de Seguríes, San Salva
dor de Biaba, San Juan le® Fonts, San' 
Lorenzo de Muga, San Clemente, San 
Pedro Pescador, San Miguel de Flu-: 
viá, San Jordi des Valts, San Sadurnf, 
San Andrés Salou,fSan Juan de Pala- 
mós, San Feliú de Guixols, Santa 
Leocadia de Algama, Sant-Morí, San3, 
Santa Cristina de Haro, Sasebas, Sei- 

. casas, Selva de Mar, Seriná, Sils, Ta- 
rabaus, Terradas, Tortellá, Torrent, 
Torroella de Fluviá, Torroella de 
Montgrí, Tossá, Urúa Valí Llohregat, 
Ventalló, Vergés, Vilamant, Vftama- 
niscle/ Vilajuiga, Vilasacra, Vilamaco- 
luid, Vilabertrán, Vilanova de la M u-; 
gaj Vilatenitn, Vilamalla, Vilademat,
Vi 1 adesens, Vi 1 ademuIs,"Vi 1 ahur, V ilo-, 
prilu. Vilallonga de Ter Vidreras, Viu- 
re, Vullpellach, Ullá, Ullestret, Urdís.

PROVINCIA DE BARCELONA

Zona fronteriza con Francia.
Bagá, Brocá, Castellar de Nuch, La 

P-obla de Lillet, San Jaime de Fro¡n- 
tányá, San Julián de Cerdaiiyola.

PROVINCIA DE BARCELONA ' “

Zona del litoral.
Alella, Árenys de Mar, Areñys rdé^ 

Munt, Argén tona, Badalona, Bar- ; 
celona, Begas, Cabanyas (L as), 
Cabrera de Mataré, Cabrila, Caí- , 
das de E strach, Calella, Campins, 
Canadella, Canet de Mar, CanyetlaS, i 
Castellet, Castelldefels, Castellví dé 
la Marca, Cardedeu, Cervelló, Cor- 
bera de Llobregat, Córnellá, Cube-; 
Has, Dosríus, Ésplugas, Fogos dé 
Tordera, Garraf, Gavá, Gélida, ¿ 
Gnalba, Gtmyolas (Las), ' Rospita- ' 
let, Las F ranquesaa del Vallés, La 
Granada, La Roca, L linás, Llisá de 
Munt, Llissá de Valí, Malgrat, Mo- 
11 et del Vallés, Masnou, Mataró, 
Moneada y Rexach, Molins de Rey, 
Montnegre, Müntmeló, Montornés 
del Vallés, Olérdola, Olesa de Bo- [ 
nesvalls,, Olivella, Olzinellas, Orsa-: I 
vinyá, Orris, Palafolls, Pallejá, Pa-  ̂
lou, Palau So litar, Papiol, P a ré is , , 
Pineda, Polinyá, P rat de Llobregat, j 
Prem iá de Mar, Puigdalba, .Ripo- i 
11 et, Rubí, Sabadell, San Acisclo de] 
Vallalta, San Adrián de Besós, San ¿ 
Andrés de la Barca, San Andrés dé } 
Llevaneras, San Antonio de Vilano- 
va, San Baudilio de Llobregat, San ) 
Celoni, San Cipriano de Balialta, ; 
San d em e n te  de Llobregat, Sari 
Cugat de Sasgarrigas, San Cugat : 
del Vallés, San Esteban de Palau- 
tordera, San Fausto  de Capcenté- i 
Has, San Feliú del Llobregat, San ; 
Ginés de Vilassar, San Juan  de VL 
lassar, San Juan  Despí, San JuSitq 
Desveni, San Pablo á& Qrdal,
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Pedro de Prem H , San Pedro de Ri
ba^, San Pedro de V illam ejor, San 
Pofi de Mar, San Q uirico de T a -  
rr&sa, San S adurn í de Noya, San 
¿Vicente de Llevaneras, San Vicen
te deis H orts, S an ta  Goloma. San
ta Colonia de Gramanet, Santa Fé 
id el Parames, Santa María de Barbea
rá, S an ta  M aría de P a lau to rd e ra . 
Santa  M argarita  y M oñjos, S an ta  
Perpétuda de Mogiida, Santa Susa
na, Sardanyola, Sitges, Teyá, . T ia- 
na, T ordera , T o rro e llas  de" L lobre- 
g a t, Vallés, V allgorguina, Vlallira- 
ína, V illafranca  del Panadés, V illal- 
fea S aserra , V illanueva y G eltrú , Vi
lo vi.

PROVINCIA DE TARRAGONA

■ Albiñana, Albüol, Alcover, Aldover, 
Alforja, Aleixar, Alió, Almoster, Alta- 
fulla, Ame tila de Mar, Amposta, Ar
feos, Argentera, Bañferas, Bellvey, Bis- 
feal del Panadés, Bonastre, Borjas del 
Pampo, Botarell, Brafim, Calaféll, 
Cambiáis, Gapsanes, Gastellvell, Cat- 
lla r# Oiurana de Tarragona, Colldejou, 
Constantí, Creixell, Cunit, Dosai- 
guas, Falset, Freginals, Garidells, Go- 
dalla .Guixmets, La Canonjía, La Gale
ra, La. Juncosa, La Secuita, La Masó, 
La Mus ara, La Nou de Gaya, La Rie
ra, La Seíva del Campo, Las Irlas, 
Lloréns, Marsá, Masdenverge, Mas- 
Iloróns, M&spujols, Milá, Montbrió dé 
Tarragona, Montferri, Montroig, Mo
rell, Nuiles, Pállaresos, Perafort, Pere- 
lló, PohJa de Mafumet, Pobla de Mon- 
dornés,. Pradell, Pratdip, Puigpelat. 
Rasquera, Renau, Reus, Riudecañas, 
Riudecols, Riudoms, Roda de Bará, 
RourelL Roquetas, Salaanó, San Carlos 
de la Rápita, San Jaim e deis Domenys, 
San Vicente de Calders, Santa B ár
bara. Santa Oliva, Tam arit, Tarrago
na, Tivi'sa, Tivenys, Torre de Fontau- 
beila, Torredém barra, Tortosa, Ullde- 
cona,’ Vallmoíl, Valls, Vandellós, Ven- 
drell, Vespella de Gayá Villalonga, V i
laplana. Vilarrodona, Vilaseca de Sol- 
sina, Vilabella, Vilanova de Escornal- 
boa, Viñals y Archs.
PROVINCIA DE V A L E N C I A

Áhín, Alcalá de Gbisvert, Alfolia 
deguilia , A lmazora, A lm enara, A r- 
tana, Azuebar, Bechi, Benlloch, B e- 
fciearlo, B enicasim , B orriol, B u rria 
na, Gabanes, Cáliig, Castellón de la 
P lana, C ervera del M aestro, C ostar, 
O hilches, Chovar, Cuevas de V inro- 
taá , El Grao de C astellón, E slida, 
La Jan a , La Llosa. M oncófar, Ñutes, 
Qnda, O ropesa, Peñíscola, Puebla 
'fo rn esa , Salsadella, San Jo rge , San 
M ateo, S arra te lla , Santa  M agdalena 
fde P u ln is , S ierra  E ng arcérán , Sot de 
'F errer. T o rreb lanca, T o rre  de San 
Vicente, T o rre  d’Endom enech, T ra i-  
Guera, Valí de Usó, V illafarnés, Vi
llan u ev a  de Alcolea, V illarrea l, Vi- 
llav ieja  y V inaroz.

PROVINCIA DE VALENCIA

Ador, A lacuas, A lbalat deis So- 
folls. Albal, A lbalat de la R ibera, Al
b a la t de Segart, A lboraya, Albuixech, 
Aloácer, Alcira, A lcudia de C arlet, 
Aldaya, A lfafar, Alfabuár, A lfarp, 
A lfara de Aigimia, A lfara del P a 
tria rca , Aigar de Palancia, A lgem e- 
sí, Algínet, A igimia de A lfara, Al- 
má-cera, A lm iserat, Almoines, A lm u- 
1a fes. A leu cría  de la Condesa, A jelo

de R ugat, B archeta , B árig, B e llrre - 
g u art, B enaguacil, B enavites, B ene- 
tu ser, B en iarjó , Benifayó, Benifayó 
de les Vals, B enifairó  de V alldigna, 
B eniganim , Benimodo, B enim usíem , 
Benicol'et, Beniopa, B en iparre ll, B e- 
n ipeixear, B en irredrá , B étera , B irr- 
ja so t, C ánet de B erenguer, C arca- 
gente, C astellonet, C atarro  ja, Cor- 
b era  de, A lcira, C uart de les Valls, 
C uart de Poblet, Cuartel!, C uatre- 
tonda, Culleera, Chirivella., Daimuz 
E m perador, Estivella, F av are ta , For- 
taleny, Foyos, Fuente Encaroz, F áu - 
ra , G andía, Gilet, G uadasuar. J a r a -  
co, Je resa , Luchen te, L u g ar Nuevo 
de la Corona, L ugar Nuevo de San 
Jerónim o,. L lauri, M anises, M asal- 
fa sa r , PJasam agrelL M asam asa, .He
liana, M iram ar, M oneada. M onti- 
ehelvo, M useros, N ogueras (L as), 
Oliva, P a ip o rta , Palm a de Gandía, 
P alm era , P aterna , P etrés, P icaña, 
P icásen t, P iles, P inet, Po liñá de 
Júcar, Potries, Bonrepós y M iram- 
bell, Puebla de F arnals . P iíebla L a r
ga, Puiig, Puzol, Rafelcofer, R afel- 
g u araf, R afelbuñol, Real de G andía, 
R ibarró ja , Rióla, R ocafort, Rótova, 
Sagunto; Sedaví, S egart de Albalat, 
Serra, Silla, Simát de Valldigna, So- 
llana, Sueca, T.abernes BJanques, 
Tafeemos de V alldigna, T erra te ig , 
T o rren te , T o rre s-T o rres , Valencia, 
V illalonga y Afinalesa.

PROVINCIA DE ALICANTE

Ad-subia Agost, Aguas de Busot, 
A lbátera, Alcalalí, Alcolecha, A lfa- 
del Pi, A lgorfa, A licante, A lm ora- 
dí, Altea, Beniarbeig, Beniardó, Be- 
nicbem bla, Benidoleig, B enidorn, 
B enifató , B enijofarj B enim antell, 
B enim eli, B enisa, B enitachell, B i- 
gastro , B olulla , B usot, Calpe, Ca
llosa  de E n sa rriá , Callosa de Segu
ra, Camjpello, Gatral, Creviliente, 
Daya Nueva, Daya V ieja, Denia, 
D olores, Elche, F in es tra t, F om en- 
te ra  del Segura, G ata de G orgos, 
G uadales!, G uardam ar del Segura, 
JacarilJa , Ja lón , Jávea, J ijo n a , L a 
Nucja, L orcha, Lliver, M iraflor, 
M ln fo rte  de la Rambla, M ucham iel, 
M uría, O ndara, Orba, O rcheta, P a r-  
nen t, Pedreguer, Pego, Polop, P u e- 
n la  de R ocam ora, Rafal, Rafol de 
Alm unia, Relleu, Rózales, Sagra, 
S ánet 7 N egrals, San Fulgencio, San 
Ju a n  de A licante, San Miguel de 
Salinas, S an ta  Pola, San V icente del 
R aspeig, Sella, Senija, Setla y Mi- 
ra rro sa , T arbena, T eulada, ’ T o r
m os, T o rrem anzanas, T orrev ie ja , 
Valí de Ebo, Valí de G allinera , Valí 
de Laguart, Vergel, V illafranqueza 
y V illajoyosa.

PROVINCIA DE MURCIA

A guilas, C artagena, F u en te  A la
mo de M urcia, La Unión, M azarrón, 
San Jav ier, San Pedro del P in a ta r , 
T o rre -P ach eco 4

PROVINCIA DE ALMERIA

Adra, Albabia, Allcun, A lha- 
m a de A lm ería, A lm ería, B edar, 
B enahadux, B en inar, B en tarique , 
B erja , C arboneras, Cuevas de 
Vera, D alias, D arrical, Enix, Félix, 
Gador, Garrucha, Huécija, Huércal 
de A lm ería, Illa r, M ojácar, N ijar, 
P ech ina , Pulp i, R inja, Roquedas dé

Mar, Santa Fe de Mondó ja r,  Terque 
Turro, Vera, Vi Mor, Vicart,

PROVINCIA DE GRANADA

Albqndón, Albuño!, Albuñuelas. AU 
cázaz y Berjis, Almejijar, Aímuñécar, 
Busquistar,  Garataunas, Gállaras. Go- 
jáyar,  Ferreürola, F regeníte,  G uá ja r  
Fondón, Guójar Alto, Guájar. G uája r  
F aragüit ,  Gualchos, Tsbor. Itrabo, Já -  
tar, Jete, Jo ra irá ta r ,  Leniegí, Lobras. 
Lujar,  Mecina-Fondales, Mecina-Te- 
del, Molvízar, MotriJ, Murtas, Orgiva, 
Olivar, Polopos, Rubite, Saiores, 'Sa
lobreña, Sorvilán, Torvisrón, -Turórr.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Alcaucí'n, A lharur ín  de la Torre, Al-- 
hau r ín  el Grande. Algarrobo, A'garo
cín, AJmachar, Almogia, Are*hez A re
nas, Benagalbón, Benahavis. Benai- 
madena, Benam argos, Benn mocarra, 
Benarrabe, Borge, Canillas de Aceitu
no, Canillas de Albaida, Cártama, Ca- 
sabermeja., Casares, Goín, Gomares, 
Gómpeta, Cútar, Estepona, F rig iliana, 
Fuengirola, Gaucín, .Genalguacil. G ua
ro, Igualeja, Islán. Iznate, Jubrique-, 
Macharavialla. Málaga. Manilva, Mar- 
bella, Mijas, Moclinejo, Monda. Nerja, 
Olías, Ojén, P n jerra ,  Salares, Saya lori
ga, Sedella Tolox. Torremolinos, To- 
rrox, Totalán, Vélez Málaga. Vihuela.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Cádiz. Gonil, Chic-lana de la F ro n te -  
ra* Chipiona, Jerez de la F ron te ra ,  
P uerto  de Sania María, P uerto  Real, 
Rota, San Fernando, Sanlúcar de Ba- 
rrameda, Trebujena, Vejer de la F ro n 
tera .

PR O V IN C IA DE SEVILLA

A lm ensilla, B obillos de la M ita- 
ción, B urm ujos, C astille ja  de lá 
Questa, C astille ja  de Guzm án, Co
r ia  del Río, Dos H erm anas, Gel- 
ves, Ginés, La Algaba, L a R inco
nada, L ebrija , M airena del A lja ra 
fe, Palacio , P a lom ares, Puebla del 
Río S an lúcar la Mayor, San Ju a n  
de A znalfarache, Santiponce, Sevi
lla, T om ares, U trera , V alencina, 
V illáfranca, V illam anrique de la 
Condesa.

PROVINCIA DE HUELVA

Aljaraque, Aroche, Ayam-onte, Car- 
taya, Cum bres de San B arto lom é, 
El A lm endro, El G ranado, Encina-: 
sola, G ibraleón, Huelva, Is la  C ris
tina , Lepe, L ucena del P uerto , Mo-v 
guer, Paim ogo, P alos de la F ro n 
te ra , Puebla de G uzm án, R osal de 
la  F ro n te ra , S an lúcar de G uadiana, 
San Ju a n  del P uerto , San Silves
tr e  de Guzm án, S anta  B á rb a ra  de 
Casa, V illablanca, V illanueva de los 
C astille jos.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Alburquerque, Alcóncbel, Bada-: 
joz, Cheles, Jerez de los Caballe
ros, La Codosera, Oliva de Jerez, 
Olivenza, San Vicente de Alcánta-; 
ra, Valencia de Mombuey, Valver
de de L egañés, V illanueva del Fres-: 
no, "Villa del Rey, Z ahinos.

P R O V IN C IA  DE CÁCERES

A lcán ta ra , Acebo, B rozas, Cárfeá- 
jo , C achorrilla , C asillas dé Coria, 
Ceclavfn, Cedillo, Cilleros, Estorni
nos, El ja s , G ata, H erre ra  de A lcán
tara, Hoyos, Mata dé Aicántarar
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Mombrio, Moraleja, Piedras Albas, 
P 'scueza, San Martín de Trebejo, 
Santiago de Carbajo, Valencia de 
A irán tara, Valverde del F resno , Vi
lla del Rey, Villamiel, Zarza la Ma
yen*.

PROVINCIA DE SALAMANCA

 ̂ Ábi jal de los Aceiteros, Ahí jal de 
Tí Marino, Aldeadáviia de ia Púbera, 
.Aldea, del .Obispo, Almendra, Baño 
Bnroz, Barquilla, Barruecopardo, Ber- 
n adiar, Cabeza del Caballo, Cabeza de 
Tramontana,. Campillo 4e Azaba, Car
pió de Azaba, Casillas de Flores, Cas
tillejo de Azaba, Castillejo dos Casas, 
Castillejo de Martín Viejo, Cerezal de 
Pennhorcatía. Cerralbo. Corporario, El 
Bodón, El Manzano, El Payo, Espeja, 
Fuente Gnmaklo. Fnenteiienté, Fuen
tes de Oñoro, Gállegos de Argañán, 
Iiinojoso de Duero, Ituero de Azaba,
I Alameda do Gardón, La Alamedi-
II a. La Alberguería de Argañán, La 
Bouza, La Fregeneda, La Peña, La 
Redonda, La Vicióla, La Zarza de Pu
ní r retía, Lu rn.bra les, Masueco, M ieza, 
Tddaño, Navas-Frías, Olmedo de Ca
rdares, Peña Parda, Pereña/Puebla. de 
Azaba, Puerto Lejuro, Robledo. Saeli- 
ces el Chico, Sal deana, San Felices de 
los Gallegos, Sardón <je los Frailes, 
SanCelle. Sexmiro, Sobradillo, Traban
en, Valderrodrigo, Valsabroso, Villar 
■de Ciervo, Villar de Yegua. Villar de 
1J u e reo,. Villar de /Saman i ego, V ill ari- 
Ro, Villasbuonas, Villasrrubias, VII- 
mí' vI re.

PROVINCIA DE ZAMORA

A bolón, Alcañices, Argañin, Argusi- 
no. Asturianos, Badilla, Bermillo de 
Sayago, Boya, Carvajales de Alba, Ce
rezal de Aliste, Cerbadilla, Cional, Co- 
hroros, Godesal, Fariza, Fermoselle, 
F igueruela de Abajo, F iguerue la : de 
Arriba, Fonfría. Fornidos de Fermo- 
seile, Galende, Gallegos del Río, Ga
mones, Geadea, Hermisende, Lameros, 
.Losacin; Losacio, Lubián, Luelmo, 
■Maide, Manzanal de Arriba, Manzanal 
d e . los Infantes, Moral de Sayago, Mo
ra lina, Muelas del Pan, Muga de Sa
yago, Otero de Sanabria, Palacios de 
Sanabría, Palazuelo Sayago, Pedralba 
do la Pradera, Pías, Pino, Rabanales, 
Rábano de Aliste, Requejo, Ricoba- 
yo, Robleda-Cervantes, Rosinos de la 
Re-quejada, Saíce, Sarnir de los Caños, 
San Justo, San Pedro de la Nave, San 
Vicente de la Cabeza, San Vitero, Te
rroso, Torregamones, Trabazos, T re- 
laeio, Ungilde, Valdemorilla, Vegala- 
frabe, Villadepera, Villalcampó, Villa- 
inor de Cadozos, Villamor de la La
dre, V illar del Buey, Villardiegas de 
la Ribera, Villarino, T raslasierra, ;VjL 
llanada, Viñas, Zafara.

PROVINCIA DE ORENSE

Acevedo del Río, Amoya, Baítar, 
Bande, Blancos, Calvos de Randín, 
Cartelíe, Carballeda de Avia, Cástrela 
del Valle, Celanova, Cortejada, Cua- 
ledro, I&itrimo, F reas de Miras, Go
mes ende, Ginzo de Límia, La Bola, 
La Gudiña, La Mezquita, Lobera, Lo- 
yios, Melón, Monterrey, Moreiras, Mui- 
ños, Cimbra, Padrenda, Porquera, 
Puentedeva, Quiniela de Leirado, Rai- 
rtz de Ve%a, Rivadavia, Riós, T ras- 
inlrajs, Veórea, J&rífy Vlilanoya, Vj-

llarino de Couso, Villlardevós, Villa- 
meá de Ramiranes.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Arbo, Barro. Bayona, Bueu, Caldas 
de Reyes, Cambados, Cangas, Catoira, 
Creciente, Cotobad, Covelo, Cuntís, 
Fornelos de Montes, Gebe, Gondomar’ 
Grove, La Cañiza, La Guardia, Lama, 
Lameiro (Campo). Lavadores/ Marín, 
Meis, Meaño, Moaña, Mondariz, Mora- 
ña, Mos, Nieves, Nigrán, Oya, Pazos de 
Berbén, Pontevedra, Portas, -Porriño, 
Poyo, Puenteáreas, Puente Caldelas, 
Puente Sannpayo, Redondela, Ribadu- 
mia, Rosal, Salceda de Cásela, Salva
tierra  de Miño, Sanjenjo, Sotomayor, 
Tomiño, Tuy, Valga, Vigo, Vilaboa, 
Vil lagarera de Arosa, Villanueva de 
Arosa.

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Abegoiido, Ames, Aranga, Ares, Ar- 
teijo, Betanz-os, Borro, Brion, Cabana, 
Cabañas, Camariñas, Canjbre, Capela, 
Carballo, Camota, Carral, Gedeira, 
Cee, Gerdiido, Cerceda, Cesuras, Coi- 
rós, Corcubión, Cor isla neo, Cuíleredo, 
Curtís, Dodro, Dumbria, Fene, Ferrol, 
írijoa, Jubia, La Baña, La Coruña, La- 
ge, Laracha, Lousame, Malpica le 
Bergantiños, Mañón, Mazaricos, Mesía, 
Miño, Moeehe, Monfero, M u gardos, 
Mugía, Muros, Neda, N egreira/ Noya, 
Oleiros, Ortigueira, Outes, Oza de los 
Ríos,_Paderne, Padrón, Puebla del Ca- 
ram iñal, Puente Ceso, Puentedeume, 
Rianjo, Riveira, Rois, Sada, San Sa
turnino, Serán tes, Somozas, Son, Val- 
doviño, Villamayor, Vimianzo, Zas.

PROVINCIA DE LUGO

Alfoz, Barreiros, Corvo, Ferreira, 
Foz, Jove, Lorenzana (Villanueva de), 
Mqndoñedo, Muras, Orol, Ribadeo, 
Ríobarba, Trabada, Vivero.

PROVINCIA DE OVIEDO

A rriendas, Aviles, Boal, C abra- 
Ies, C abranes, Candam o, C angas de 
Onís, Carabia, C arreño, C ástrillón , 
Castro,pol, Coaña, Colombres, Go- 
Junga, C orvera de A stu rias, Cudi- 
llero, El F ran co , Gijón, Gozón, 
Grado, Las Regueras, Luarca. Llanera, 
Murós de Nalón, Navia, Noreña, Onís, 
P eñam elle ra  Alta, P eñam ellera  B a
ja , P rav ia , R ibadese lla ,, Satas, San 
T irso  de Abres, Sariego, Siero, S®- 
to del B arco , T ap ia  de C asariego, 
T aram undi, Vegadeo, Villayón, Vi- 
llaviciosa.

PROVINCIA DE SANTANDER

Alfoz de L loredo, Am puero, A r- 
goños, B árcena  de Cicei%, B areyo, 
Bielba, Cabezón de la Sal, C artis, 
C astañedo, C astañeda, C astro  U r
díales, C oiindres, Comillas, El As
tille ro , E aitram basaguas, E sca lan 
te, Guriezo, Hazas de Cesto, Labarces, 
La Cavada, Laredo, Liaño. Liendo, 
Liórganes, Lümpiás, Mata, Mazcuerras, 
Miengo, Noja, Penagos, Pesuós, 
Polaiico, P u en ten an sá , Puente Vies- 
go, R am ales de 4a Victoria, R asi- 
íies, Renedo, iReocín, Revilla, Ro
zas, Rúente, Rui loba, Santander, 
S an ta  Cruz de Bezama, Santa Ma
ría  de Gayón, Santillana, San Mi
guel de Araa, Sanio ña» San V icen

te dé la  B arq u era , Sobrelapeña, 
lórzano, T o rre lavega, U rdías, VI*»- 
llaverde de T rucíos.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Abanto y Ciérvana, Ajangui& 
Am orebieta, Amoroito, A racaldo, Ar.j 
bácegui y G uerricáiz, A rraneudiaga,, 
A rrazúa, A rrieta, A rrigo rriaga , Ar» 
tega, Baquio, B áracaldo, B a r r ic a  
B asauri, Begoña, B erango, Berrnec>t 
B erria tú a , Bilbao, B u stu ria , C eberia 
C enarruza, Cortézubi, Derio, Deusto. 
Ea, Echano, Echevarri, Eehevar«*í% 
Elanchove, Erandio, E reño, E rm úa, 
Fica, Forúa., Frumiz, Gabiea, Galdá-, 
cano, Galdames, Gámiz, Gordejuela, 
Górliz, Gorocioa, Gueoho, Güeñes, 
G uernica, G uizq^uruaga, Ib a rra n -  
guelúa, Ib a rru ri, ' Ispa.st.er, Jem ein , 
Lauquíniz, Lejona, Lemona, Lem ó- 
niz, L ú júa , L arrabezúa, Lequeitio , 
Llodio, M allavia, M arquina, M aru^ 
ri, M endata, M-endeja, M eñaca, Mi»- 
ravalles, Morga, Múgica, M undacav 
M unguía, M urélaga, M urueta, Mus * 
ques (San Ju liá n ) , N avaruiz, Ondá^ 
rroa , Oquendo, Pedernales, P len c ia  
P o rtugale te , R igoitia, San Salvado!- 
del Valle, S an ta  M aría de Lezam a, 
S ánturee, Sestao, Sondica, Sopelana. 
Sopuerta, U rdúliz, V alm aseda, Ve¿ 
di a, V err iz, Y urr e, Zaldúa, Zalla^ 
Zam udio, Z ará tan o  y Zoilo.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

Aduña, Aizarnabal, Albüstur, AL 
quizá, Alza, Andoain, Anoeta, Asteazu, 
Astigarraga, Aya, Azeoijtia, Azpeitia, 
Beizama, Belaunza, Berrobi, Cestona, 
Cizurquil, Deva, Eibar, Elduayen, E L  
goibar, Fuenterrabía, Goyaz, Guetariá, 
Hernani, Hernialde, Ibarrá, Irúri, I ru -  
ra, Larraul, Lezo, Motrico, Orí o, Oyár- 
zun, Pasajes Placencia, Rógiü, Rente
ría, San Sebastián, Tolosa, Urnieta, 
Urola, Uzcubil, Vidania, Villabona); 
Zarauz, Zumaya,

PROVINCIA DE CÁDIZ

Zona especial del Campo de Gibrallari
Algeciras, Castellar de la Frontera, 

La Línea, de la Concepción, Los Ba^ 
rrios, San Roque, Tarifa.

Aprobado por Real orden de está 
fecha.—Madrid, 30 de Abril de 1927, 
Calvo Sotólo. "

Núm. 261.
Timo. S r.: Visto el expediente in$~ 

truído con motivo de la adquisíci^i 
de 50 toneladas de carbón de hulla 
grasa con destino a la máquina de 
vapor y cáldera del blanquecimient® 
de moneda que se realiza en esa fá
brica:

Resultando que a propuesta del In
geniero Jefe de máquinas se elevó por 
Ja Sección facultativa de la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, moción exponiendo la necesi
dad de adquirir el carbón de referen
cia, acompañando a la vez el presu
puesto formado al efecto, cuyo impor
te total asciende a 7.000 pesetas:
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Resultando que, consultadas las Sec
ciones de Administración e Interven
ción, así como la Asesoría Jurídica de 
$icho Centro directivo, estiman que el 
presupuesto se halla bien formulado, 
tsí como justificada la necesidad del 
gasto ríe que se trata:

Considerando que, por no exceder 
le 50-Q0-0 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado ríe las formali
dades ríe la subasta o del concurso y 
puede efectuarse por administración, 
conforme establece el artículo 56 de 
la vigente ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Márzo de 1925,

S. M. el Re y  ‘¡(q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa 50 toneladas de carbón de bu
lla grasa con destino a la máquina ríe 
vapor y  caldera del blanquecimiento 
de monería que se verifica en esa Fá
brica, aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total as
ciende a 7:000 pesetas, el que deberá 
ser satisfecho con cargo a la Sec
ción 11, capítulo 4.°, artículo 2.° del 
presupuesto- vigente “ Gastos de acu
ñar i ón de moneda.— P ara adqui sici ón 
íle primeras materias” .

De Real orden lo digo a T . I, para 
tu conocimiento y  efectos consigiríen- 
hes, Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1927.

CALVO SOTELO

Fe ñor Director general de la Fábrica 
$ ríe Moneda y Timbre.

Úúm. 2€2.
limo. S r.: Conforme a lo aeordarío 

en sesión ríe 27 de Abril del año ac
tual por la Junta Superior consultiva 
ríe ]a Contribución industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la ba
se 5'5 ríe la Ordenación del tributo 
aprobada por Real decreto de l l  de 
Mayo ríe 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen:

“ Exorno. Sr.: Vistas las instancias 
suscritas por D. Benito Díaz de la 
Cebosa, con el carácter ríe Presidente 
de la Federación nacional de indus
triales confiteros y pasteleros, y por 
el Presidente y Secretario de ia Cá
mara Oficial ríe Comercio e Industria 
ríe Valladolid, solicitando el que a los 
industriales ríe la tarifa 4.*, clase 3.a, 
número 6, se les autorice para utilizar 
máquinas auxiliares propias ríe la in
dustria, tales como preparadoras ríe 
almendra/batidoras y desnatadoras, y  
?uq igualmente se Jes permita, giq

pago ríe otra cuota, vender turrones 
aunque no sean ríe su propia fabrica
ción :

Considerando que la elaboración 
moderna de artículos ríe confitería y 
pastelería requiere el empleo de pe
queñas máquinas o aparatos movidos 
mecánicamente que, facilitando el tra
bajo del obrero, permiten además una 
mayor escrupulosidad en la elabora- 
ciián, y en muchos casos una mayor 
limpieza, pero que al propio tiempo 
aumentan el rendimiento del trabajo 
y, por tanto, el de la utilidad en la 
industria, por lo cual, ai ser aquéllas 
utilizarías han de sujetarse a tributo, 
si bien reduciendo su cuantía por ser 
complementarias de la susodicha ela
boración:

Considerando que etsi precepto ge
neral, que encabeza la tarifa 4.a, que 
cuando ios talleres en ella compren
didos utilicen máquinas movidas me
cánicamente se tribute por ellas y 
que, consecuentemente, las máquinas 
que para moler almendra y batir hue
vos pueden tener los industriales con
fiteros del número 6 de la clase 3.R de 
dicha tarifa, con pago reducido dé la 
cuota de la tarifa 3.a, ha ríe enten
derse que se limitan a la preparación 
de lois dulces y  pasteles que constitu
yen su especialidad, pero no a pro
ductos como el turrón, que para su 
elaboración tiene epígrafe especial en 
la última tarifa citada:

Considerando que facultados los 
confiteros pasteleros de la tarifa 4 * 
para vender determinados géneros 
que no elaboran, si bien no es de m o
mento conveniente; restringir esta fa
cultad, tampoco lo es ampliarla a otros 
géneros por grande que sea la analo
gía y  semejanza que tengan con los 
qué aquéllos elaboran, tanto más 
cuanto el beneficio que a estos indus
triales se concedería había de reper
cutir en perjuicio ríe los que actual
mente y  ¡siempre han estado faculta
dos para venderlos:

Considerando, esto no obstante, que 
por tratarse ríe una industria como la 
ríe confitero®, que tiene una cuota 
sensiblemente igual a la fijada en la 
ciaste 8.a de la sección 1.a ríe la tari
fa 1.a, pueden ampliarse las faculta
des ríe dichos industriales, recogien
do una extendida modalidad de lo® 
mismos, para vender, con el pago ríe 
una cuota adicional, los artículo® ríe 
comer y  beber cuya venia está clasi
ficada en dicha clase 8 * e inferiores 
de la referida sección y  tarifa, ya que 
ríe este modo, sin trabas para el ejer
cicio de su industria, tributarán pro
porcionalmente por la venta y por la 
elaboración, sin qué piros industria*

les puedan estimarse agraviados por 
la amplitud ríe atribuciones que s i  
intenta; y

Considerando que en reeiprooi-a 
dad procede igualm ente conceder 3 
los vendedores de dulces, pasteles, 
etcétera, com prendidos en el núm e* 
ro  6 ríe la clase 7.a de la sección  
1.a de la tarifa  1.a, la® facultado® 
de los confiteros pasteleros de la 
4.a, con  el pago de la cuota redu* 
cida y para cuya am plitud sirve d i  
argum ento y base la que ya está 
concedida a los industriales del núrí 
m ero 14 de la clase 3.a de la sec-i 
ción  1.a de la tarifa  1.a, siendo 83 
dicho fin aceptable el tipo ríe ren 
ducción  en éste fijado,

Esta Junta Superior Consultiva: 
es de dictam en proponer a V. E .::

1.° Que el epígrafe 6.° de la c la
se 3.a de la tarifa  4.a quede redaos 
tado en la siguiente fo rm a :

“ Talleres de confiteros y  pastea 
leros con hornos y obrador para lag 
con fecc ión  y preparación  de dulces* 
alm íbares, conservas y  artículos dé 
confitería y repostería . También! 
podrán fabricar anises bom bones* 
alm endras y grajeas, pero sólo cotí! 
aparatos m ovidos a m ano. Podráis 
adem ás servir en sitio unido a l 
mismo local los artículos conlecw 
cionados o preparados en sus tan 
lleres u obradores, com o pasteles* 
dulces, corderos o cabritos asados* 
em butidos, alm endras y avellana® 
tostadas, con  o sin v in os y licores^ 

E stos industriales podrán vender* 
sin pago de otra cuota, cera labran 
da, bom bones, grajeas, a lm en dra ! 
y  caram elos y las ca jas, cartuchos 
o envases ordinarios en que se e: - ¡ 
penden éstos y los dulces, por -ma® 
que dichos artícu los y envases 11 * 
sean producto de su oficio  o arte ; 
pero si los expresados envases con?* 
sistieran  en ob jetos, artícu los Ó 
e fectos  de b isu tería  fina,, porcela-* 
na, quincalla, fantasía  o cu a lqu ier 
ra otro  ríe los  artícu los com pretí-j 
didos en alguno de los núm eros dé 
la tarifa  1.a pagarán el 25 por 100, 
de ia cuota  señalada al m ism o, adés 
más de la correspondiente a e s t j  
ep ígrafe.

Si juntamente cotí los producto! 
de su fabricación y los expresados, 
en el párrafo anterior vendieras 
por menor otros géneros dé comqí 
o beber comprendidos en la d a s e  8* 
y posteriores ríe la sección 1.* de lé 
tarifa 1.a, tales como turrón©#* 
mazapanes, conservas, galletas, vb$ 
nos, licores* etc*, pagarán otro 25 
por 100 de la cuota ríe la tarifa Jr 
que eúrrespojid^ ai articule!
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do que figure en la clase superior 
dentro de las citadas de dicha ta 
rifa 1.a, siendo compatible este 25 
por 100 con el que pueda corres
ponder por la venta de envases es
peciales definidos anteriormente; 
pero si extendiesen su industria en 
forma clasificada en epígrafes de 
clases superiores a la 8.a, aun cuan 
do se tratara de artículos de co
mer o beber estarán sujetos al ré
gimen general, tributando con el 
total de la cuota que por la tarifa 
primera les correspondiera.

Para la preparación de dulces y ar
tículos de pastelería, siempre que los 
productos obtenidos se despachen por 
menor en el establecimiento, estos in
dustriales, pagando el 50 por 100 de 
Ja cuota señalada en el epígrafe 19 de 
la clase 9.a de la tarifa 3.a, 
podrán tener juegos de máquinas mo
lidas mecánicamente para moler, al
mendra y batir huevos, estando com
puesto el juego de moler por la des- 
cascariliadora, el molino y la afinado
ra, y el de batir, por la batidora de 
claras y yemas, aunque se realice se
paradamente el batidor Pero si los ar
tículos elaborados se venden en otra 
forma que la expresada, pagarán el 
total de las cuotas que a dichas má
quinas corresponde.

La elaboración del chocolate no está 
comprendida en este epígrafe; y

2.° Que igualmente el número 6 de 
3a clase 7.a de la sección primera 
de la tarifa 1.a, quede así re
dactado: “Vendedores de dulces, pas
teles, bollos, hojaldres, pastas, conser
vas en dulce, anises, bombones, aP» 
mendras, grajeas y demás artículos d¡e 
confitería y pastelería.

No se -exigirá otra cuota aunque en 
el mismo local sirvan, con los dulces 
y pastas, vinos generosos y licores.

Cuando estos industriales confeccio
nen o preparen exclusiva/hente los ar
tículos detallados en este epígrafe, sa
tisfarán el 50 por 100 de la cuota del 
número 0 de la clase 3.a de la ta 
rifa 4.a, pero sin que este recargo 
sobre la cuota les autorice para hacer 
uso de las demás facultades que tie
nen concedidas los confiteros pastele
ro® de la citada tarifa cuarla, salvo 
las concesiones sobre la maquinaria 
empleada por éstos.

La venta en quiosco de los artícu
los de este epígrafe está comprendida 
en el mismo.”

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con eí preinserto dicta
men, se' ha servido resolver como en el mismo se propone. 
v Pe Real orden lo digo a Y, I. para

su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 7 de Mayo de 1927.

CALVO SÜTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Núm. 263.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado a instancia de D. Angel Her- 
náez Diez, vecino de Burgos, en so
licitud de un préstamo de pesetas 
182.000', con destino a la termina
ción de las instalaciones de su apro
vechamiento hidroeléctrico de Vi- 
Uayuda y abastecimiento de alum
brado eléctrico de numerosos pue
blos de los alrededores de la citada 
capital al amparo del Real decreto 
de 3.0 de Abril de 1924. ha cual pos-; 
teriormente y a invitación del Ban
co de Crédito Industrial, redujo a
150.000 pesetas:

Resultando que publicada regla-' 
mentar i ámenle en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos sin que contra la 
misma se formulara protesta algu.^ 
na, fué remitida por la Delegación 
del Gobierno en el Banco de Cré-* 
dito Industrial a la Dirección ge
neral de Rentas públicas la decla
ración jurada que previene el Real 
decreto de 19 de Noviembre de 1925, 
al objeto de acreditar debidamente 
que el peticionario se halla a! co
rriente en: el pago de todas sus 
obligaciones con el Tesoro, i a Cor- 
mando el expresado Gentro no te-: 
ner antecedente ni noticia alguna 
contraria a tal afirmación, en vis
ta de lo cual fué elevado el expe* 
diente al Consejo de la Economía 
Nacional, dictaminando el Comité 
ejecutivo de la Sección de Defen
sa de la Producción en el mismo 
que la operación responde a ía 
finalidad a que según la legislación 
vigente procede otorgar los présta
mos en efectivo:

{Resultando que estudiadas por el 
citado Banco las condiciones técni*. 
cas, económicas y jurídicas de la 
operación, así como las garantías 
de todo orden ofrecidas por la mis
ma, acordó su Consejo de Adminis-: 
tración la concesión de un présta
mo con garantía hipotecaria de pe
setas 150.000, a condición de que 
el Sr. Hernáez destine su importe 
íntegra y exclusivamente a la ter
minación de las instalaciones de su 
aprovechamiento hidroeléctrico de 
Villayuda y abastecimiento dé alum-: 
brado eléctrico de numerosos pue
blos de lo® alrededores dé Burgos,

conforme al plan de inversión qug 
habrá de presentar al Banco paraÉ 
la aprobación del mismo por plazo 
de diez años, con interés de 6 porj 
1 0 0  y comisión también anual dé 
un octavo por ciento, amortizando-: 
se en di,ez anualidades de 6.00)0^
8 .0 0 0 ,'.  1 0 .0 0 0 , 1 2 / 0 0 0 , 1 4 .0 0 0*
16.000, 18.000, 2 0.00 01, 22.000 t
24.000 pesetas, respectivamente, £ 
partir del primer año del mismo* 
sometiéndose el prestatario a toda# 
las prescripciones de la ley de 2 
de Marzo de 1917, Real decreto dé 
30 de Abril de’ 1924, Reglamento; 
de 24 de Mayo del propio año y 
Reales decretos de 19 de Noviem^ 
bre de 1925 y 24 de Enero de 1 926a

Resultando que pasado el expedien~¡ 
te a informe de la Dirección general 
de lo Contencioso, lo emite en sentí*' 
do favorable por hallarse debidamen-: 
le acreditado® cuantos requisitos pre-, 
vienen las antes citadas disposiciones j 
y consignado las prevenciones legales ¡ 
pertinentes, debiendo publicarse ; lá i 
concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d  c ! 
inscribirse en iodo® los Registros m  í 
los cuales el prestatario tenga biene®^ 
el derecho que a favor del Estado; ¡ 
consigna la letra j) del artículo 16; 
del Reglamento de que queda hecho I 
mérito: !

Resultando que requerido el p re - : 
ceptivo informe del Tribunal Supre-. I 
mo de la Hacienda públiea, en fum* | 
ciones de Intervención genera], tam- \ 
bién lo formula de modo favorable a j 
la concesión;

Resultando que oficiado a la Direc
ción general de Propiedades para qué 
manifestase- si existe inconveniente 
alguno que se oponga a la pretendida 
concesión a efectos del Real decreto 
de 19 de Noviembre de 1925, en reía-' 
ciiótn a la contribución territorial, con* 
testa diciendo, al igual que oportuna*: 
mente lo hizo la Dirección general de 
Rentas públicas, que pueda otorgarse 
provisionalmente conforme está or
denado :

Considerando que la Sección de pey 
fensa de la Producción en el Consejé 
de la Economía Nacional es el orga
nismo especialmente encardado de dio*

4 taminar si la operación solicitada rés* 
ponde a la finalidad a que, según 1$ 
legislación vigente en la materia, dé-* 
ben aplicarse los auxilios o présta-* 
mo® en efectivo, y que su informe 
favorable, como se ha dicho:

Considerando que en cuanto a la# 
condiciones y garantías técnicas y 
financieras ofrecidas por la referid^ 
operación es asimismo calificada po3J‘ 
lo® Reales decretos de 30 de Abril dé 
,1:924 y 24 dé Enero de 1926 la éspjH-
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pial com petencia del Banco de Crédi
to Industrial, el cual acordó la  con
cesión del préstam o, conform e se ha 
.consignado:

Considerando que en el proyecto de 
'escritura redactado po r el Banco ap a
recen debidam ente consignadas las 
prevenciones legales p ertinen tes, y j-u- 
ríd icam ente b ien  garan tizado  el p ré s -  
lam o h ipotecario , según in form a la 
Dirección general de lo Contencioso, 
por cuyo m otivo es de parecer que 
puede realizarse el misimo, en cuyo 
paso deberá publicarse la concesión 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  e inscrib irse  
en todos los R egistros en que el pres* 
t&tario tenga bienes el derecho p re 
feren te que a favor del Estado con
signa el articu lo  16, apartado  j) del 
Reglam ento de 24 de Mayo de J924: 

Considerando que el d ictam en del 
T rib u n a l Suprem o de la H acienda 
pública, en funciones de In tervención  
general, es asim ism o favorable a la 
conceisiión; y

Considerando, finalm ente, hallarse 
debidam ente cum plido cuanto p rev ie
ne ei Real decreto de 19 de Noviembre 
de 1925, en relación con lo estab le
cido por el artícu lo  4.® del Real de
cre to  de 30 de A bril de 1924,

S. M. ei Rey (q. I). g.), de confor
m idad con lo inform ado por la Sec
ción de D efensa de la Producción en 
e l Consejo de la Econom ía Nacional, 
aeñor Delegado del Gobierno en el 
Banco de Crédito Industria l, D irec
ciones generales de lo Contencioso, 
R entas públicas, P ropiedades, T rib u 
n al Suprem o de la Hacienda pública y 
con lo propuesto  por esa D irección 
general, se ha servido d isponer lo 
que sigue:

I ® Conceder a D. Angel Hernáez 
Diez, vecino d e  Burgos, un préstam o 
de 150.000 pesetas en las condiciones 
&ue consigna el proyecto de escritu ra  
rem itido  por el Banco de Crédito ln- 
Ju s tr ia i  y en la presen te Real orden.

2.° Que la protección se entienda 
^óorgada con ca rácter provisional, con
form e ordena el Real decreto de 19 de 
■Noviembre de 1925, y para rea liza r 
to ta lm en te  el plan de inversión de su 
im porte y que ha de ser aprobado por 
el re ferido  Banco.

5.° Que por la Dirección general 
de Tesurería  y Con labilidad, y con las 

'íorm alidade-s necesarias, se entregue ai 
mencionado Banco de Crédito Indus
trial, y a medida lo vaya preebsndo , 
la  taima de 120.000 posmas, ron la que 
contribuye a la operación el EQado 
en Bonos para el Fomento de la In 
dustr ia  Nacional o en efectivo me sá
lico, caso do existir cantidades dispo

nibles' procedentes de reem bolsos de 
otros, p réstam os.

4.° Que la concesión de este p rés
tam o obliga al Sr. H ernáez Diez al 
cum plim iento  de lo prevenido  en los 
cap ítu los II  y  V del Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, E sta tu to s  del Banco 
y  la p resen te  Real orden, y al que en 
caso de incum plim iento  se le im pon
d rán  las penalidades a que alude el 
artícu lo  11 del mismo, efectuándose 
las com probaciones e inspecciones que 
estim e convenientes el repetido  Banco, 
quedando así mismo obligado a llevar 
su contabilidad en la fo rm a p rev is ta  
por el Código de Comercio.

5.° Que se dé traslado al repetido 
Banco de Crédito In d u stria l de esta  
Real orden, con rem isión del expe
d iente que la m otiva p a ra  que p o r di
cha en tidad  bancaría  se proceda al 
cum plim iento  de lo acordado en la 
m ism a.

6.° Que se publique esta Soberana 
d isposición en la Ga c eta  d e  Ma d r id  
y Boletín Oficial de la p rov incia de 
Burgos, con el fin de g aran tiza r el dev 
recho .p re fe ren te  del Estado al re in 
tegro  del cap ita l prestado, derechos y 
acciones correspondientes, y  que se 
p rac tiquen  las inscripciones en tos Re
g istros de la Propiedad y M ercantil, 
conform e a lo que dispone el párra* 
fo j) del artícu lo  16 del Reglam ento 
de 24 de Mayo de 1924, de que se ha 
hecho m érito ; y

7.° Que se dé traslado de esta Real 
orden a las D irecciones generales de 
Rentas púb licas y P ropiedades a fin 
de que no se dem ore la com probación 
con tribu tiva  reg lam en taria .

De Real orden lo comunico a V. I. 
para  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Mayo .de 1927.

CALVO BOTELO
Señor D irec to r  general de T eso re ría

y Contabilidad.

Núm . 264.
limo. S r . : El Real decreto de 29 de 

Abril último suprime la prohibic ión 
que ha  existido hasta dicha fecha de 
i m p o r t a r  encendedores en la Península 
e islas Baleares, y, por consiguiente, 
d e  c o n f o r m i d a d  c o n  lo que determina 
el artículo 5.° de dicho Real decreto, 

S. M. el  R e y  (q.  D. g,)# conform án
dose? c o n  lo p r o p u e s t o  p o r  esa Direc
c i ó n  g e n e r a l ,  s e  ha. servicio disponer 
c p 5a :mpcriación de dichos aparatos 
n o -  co 1 ¡) p o d r á  efectuarse con
h n i 1 T t des  que d i c h o  Real de-
c r e í  o no t e r m i n a  p o r  las Aduanas de

Yigo, Gijón, Santander, Bilbao, Irú n , 
Port-B ou, Barcelona, T arragona, Va-: 
lencia, A licante, Málaga, Sevilla, Cádiz, 
Huelva, Coruña, V alencia de A lcán ta ra  
y Badajoz.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dio¡s 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
11 de Mayo de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de A duanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS  ARTES

REAL ORDEN

Núm. 668.
lim o. S r.: V acante en la U niversH  

dad C entral el cargo de S ecretario  ge
neral, po r la dim isión p resen tada porj 
D. F rancisco  de Castro y Pascual, que 
lo desem peñaba, que le fué adm itida, 
en 30 do A bril próxim o pasado,

S. M. el R e y  (q . D. g .) se h a  s e r 
vido d isponer que se convoque a con-» 
curso p ara  la p rovisión de d icha p la 
za, el cual deberá ten er lugar en tre  
C atedráticos de la m ism a U niversidad, 
L icenciados o quienes posean títu lo  
equivalen te en la enseñanza Superior, 
o funcionarios del E scalafón general 
del personal adm in is tra tiv o  de este  
D epartam ento  que lo so liciten  en el 
plazo de un  mes, de conform idad con 
lo ordenado en el a rtícu lo  1.° de la  
Ley de 14 de Agosto de 1895 y Real 
decreto de 9 de O ctubre de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
9 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor D irec to r generái de E n s e ñ a n z a  
s u p e r io r  y s e c u n d a r ia .

ADMINISTRACION CENTRAL :
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TU TO  GEOGRAFICO Y CATASTRAL

A utorizada esta D irección general 
por Real orden de 9 del co rrien te  mes, 
convoca a oposición p ara  p roveer u n a  
p laza de Oficial de en trad a  de A rtés 
Gráficas, A ux ilia r de p r im e ra  clase 
de A dm inistración, dotada con el subi
do anual de 2.500 pesetas, correspon
dí ente a la especialidad  de L itógrafo  
maaninLsta reo o rtis ta . .
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Dicha vacante deberá ser provista 
por oposición reservada a los Ayudan
tes de Artes Gráficas de las prime
ras categorías, según el artículo 95 
del Reglamento vigente de esta Direc
ción general.

Los aspirantes a dicha plaza ha
brán de reunir las condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de veinte 
años y no exceder de lo® treinta y 
cinco el último día hábil para la pre
sentación de instancias, y carecer de 
defecto orgánico que los entorpezca 
para la práctica de los trabajos, para 
lo cual serán sometidos a reconoci
miento facultativo por un Médico 
nombrado por esta Dirección.

Lps admitidos a oposición ejecuta
rán ante un Tribunal nombrado al 
iefecto los siguientes ejercicios:

1.° Tirada en máquina plana de 
una hoja del mapa de España en cin
co colores.

2.° Tirada en máquina rotativa 
de un trabajo en un solo color.

3.° Reporte sobre piedra de un 
teC^ajq sobre plancha de cinc.

Rara la práctica del ejercicio pri
mero dispondrá cada opositor de seis 
lías, y para los del segundo y ter
cero de un día para cada ejercicio.

Será indispensable la aprobación 
de cada ejercicio para poder realizar 
él siguiente, anunciándolo así el T r i
bunal.

Terminados todos1 los ejercicios, el 
Tribunal propondrá el opositor que 
deba ocupar la  vacante, declarándose 
desiertas las oposiciones si no hubie
ra ninguno que reuniera la necesaria 
aptitud.

Las instancias solicitando tomar 
parte en las oposiciones deberán ir 
escritas de puño y letra de lb$ inte
resados, y  en el acto de la presenta
ción de las mismas se abonarán 30 
pesetas por cada opositor como de
rechos de reconocimiento facultativo y 
examen de aptitud.

Lae solicitudes serán dirigidas al 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y presentadlas en el Regis
tro de esta Dirección general dentro 
del plazo de veinte días, a partir de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de Madrid  y en 
las hora'sj de oficina.

Lás oposiciones darán principió el 
día 20 de Junio próximo.

L oís opositores se presentarán en la 
indicada fecha en esta Dirección a las 
diez de Ja mañana, para sufrir el re
conocimiento facultativo,

Madrid, 11 de Mayo de 1927.— El 
Director general, J. de Elola.

Autorizada esta Dirección general 
por Real orden de 9 del actual para 
anunciar concurso a tres plazas de 
meritorios aprendices, una para cada 
uno de los talleres de reproducciones 
fotomecánicas, tipografía y grabado, 
sin derecho a retribución alguna, se 
anuncia el mismo para que en un pla
zo de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de la publicación 
del presente en la Gaceta  de Ma d r id , 
puedan presentar sus instancias los 
que deseen tomar parte en el citado 
concurso; debiendo dirigirse los as
pirantes en instancia al Director ge- 
peral y-acreditar que son mayores de

diez y ¡sfeis años y menores de veinte, 
mediante la partida de nacimiento del 
Registro civil, la que deberá ser lega
lizada si es de fuera de la Audiencia 
territorial de Madrid, certificado del 
Registro Central de Penados y Rebel
des y de los documentos que acredi
ten los méritos que posean y aleguen 
en la forma debida.

Las solicitudes se entregarán en el 
Registro de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral todos 
los días laborables, durante la ; horas 
de oficina, en el plazo indicado.

Madrid, 11 de Mayo de 1927.— El 
Director general, J. de Elola.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO C0N
TENCISOSO DEL ESTADO

Vista la instancia fecha 3 de Ene
ro de 1927, que dirige a este Minis
terio D. Juan Ramírez Alvarez, Alcal
de accidental del Ayuntamiento de 
Constantina, solicitando aplazamiento 
de pago del impuesto especial sobre 
los bienes de personas jurídicas:

Resultando que manifiesta en la ex
presada instancia que en 30 de Di
ciembre último se comunicó por el 
Liquidador del impuesto de derechos 
reales de Cazalla de la Sierra la l i 
quidación girada a cargo del Ayunta
miento por los quince últimos años, 
que arroja la cifra de 30.444 pesetas 
18 céntimos; .advirtiendo que la ex
presada cantidad debe quedar ingre
sada en el término de siete días, exi
giendo en caso contrario por la vía 
de apremio los recargos reglamenta
rios; que la estrechez de sus presu
puestos y la falta de recursos en las 
arcas para atender al pago de esta li
quidación en el plazo que se le se
ñala y la consideración de que de di
cha deuda son responsables los Ayun
tamientos de 1911 y posteriores, hace 
que la Corporación sé vea obligada a 
solicitar la moratoria para el pago de 
la repetida suma de pesetas .30.444,18, 
que podría abonar en el término de 
un año, haciendo grandes economías 
y sacrificios:

Considerando que el artículo 274 
del Reglamento del impuesto de de
rechos reales de 26 de Marzo de 1927, 
preceptúa que cuando se practiquen 
a ca rgad o  una persona jurídica l i
quidaciones por éste impuesto co
rrespondientes a varias anualida
des,^ el D irector general de lo Con
tencioso, atendidas las circunstan
cias del caso y las dificultades qué 
pudieran originarse gara él cutn- 
plim iento de los finés dé la Enti
dad de que se trata" sí la éxacoiófi 
hubiera de verificarse de itíiá sola’ 
vez, podrá con-eqder fíá ce io n á m i^ - 
to del pago, a fifi dé que éii cana1 
ejercicio económico se aboiié 1» 
anualidad corriente tfél ímpuóBtO 
juntamente con una, por lo ménos* 
de las atrasadas: .

Considerando que el Ayuñt&miéfí 
to de Constantina, al veri! o b lig a  
do a satisfacer dentr'd dél plaéO iré-: 
ñalado la cantidad ele 30,444,18; ffé- 
setas, podría sufrir grave quebraTt- 
to en su patrimonio ft acaso se

viera en la imposibilidad de reali^ 
zar el pago, ya que sus p rop io f 
fines, como representación del Mil-, 
nicipio, le imponen obligaciones in-r 
aplazables que en manera alguna, 
puede desatender:

Considerando que la pretensión 
deducida por el mencionado Ayun
tamiento se ajusta a lo preceptua
do en el artículo’ 274 del Regla-», 
mentó y aun facilita más su apli-’ 
cación, ya que no solicita el frac
cionamiento en anualidades, sitió 
la moratoria ’ para satisfacer .en 
una sola las quince a-leudadas, ra-« 
zones por las que pr- cede acceder 
a las pretensiones deducidas por el 
Ayuntamiento de Condantina: 

Considerando que es de aplica
ción al caso de* aplazamiento y 
fraccionamiento de pago del im
puesto especial de personas junV  
dicas el precepto contenido en los 
artículos t i l  y 135 del mencionado 
Reglamento en cuanto al interés le y  
gal de demora, a cuyo pago se ha
lla obligado, en su consecuencia, el 
Ayuntamiento de Constantina,

La Dirección general de lo ConV 
tencioso del Estado acuerda conce
der al Ayuntamiento de Con&tantD 
na el plazo de un año. míe ter
minará el día 3 de Enero \ e  1928, 
para hacer efectiva la cantidad de 
30.444,18 pesetas que adeuda di
cha Corporación por el concepto dé 
personas jurídicas, con la obliga-- 
ción de satisfacer el interés legal 
de demora correspondiente.

Dios guarde a V .S . muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1927.— El Di-e 
rector general, Conde de Santamaría 
de Paredes.
Señor Dielegado de Hacienda éií 

Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Esta Dirección general ha acordado» 
que D. Crispín Bardají Goñi, Médico 
del Cuerpo de la Marina civil desde 
él 18 de Octubre de 1916, sea. inclui
do en la relación de los individuos 
de dicho Cuerpo que publicó la Ga* 
ce ta  de 7 de Diciembre de 1926 en
tre D. Francisco J. Tarruela Rico, nú
mero 114, y D. Mariano Costa Molina, 
número 115; haciendo constar que el 
Sr. Bardaji Goñi nació en 25 de Oc
tubre de 1885, que tiene su domicilia 
en Judos (Soria) y que está en dis
posición de embarcar. ^

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. T

Madrid, 9 de Mayo de 1927.—M  Di
rector general, F. Murillo.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL d e  obras
■ PUBLICAS

Pl a n  ns o r r : 'A  p o r  c o n t r a t a  d e  r e -

o 1- ■ Y)v<j CARRETERAS

Exantimpm r; expediente referente 
a la diMiobe general y en los dos
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«©Jercicios Económicos de 1927 y 1928 
Entre las Jefaturas de Obras públicas 
del crédito de 29 millones de pesetas 
para  obras de reparación de todas 
clases de las carreteras del Estado, 
actualmente a cargo de las mismas, a 
subastar durante el actual ejercicio 
económico de 1927, más un millón de 
pesetas para  reparación por adminis
tración de m aquinaria y automóviles, 
y adquisición por igual sistema de 
nueva m aquinaria, que suman los 30 
millones de mesetas autorizados por 
el artículo 34 del Real decreto-ley de 
3 de Enero de 1927 (Gaceta del 5), 
de aprobación de los Presupuestos ge
nerales del EMado vigentes durante 
11927, y cuya, prim era anualidad para 
éste, importante- 7.500.000 pesetas, se 
abonará con cargo al capítulo 19, a r
tículo 2.°, concepto 3.° del presupues
to de este Ministerio para el vigente: 

Resultando del mismo que por Real 
orden de 5 de Febrero último- ( G a c e 
ta del 9) se aprobó la citada d istri
bución y se dispuso la tram itación 
previa a"seguir para  la formación del 
plan de subastas de las mencionadas 
obras a celebrar durante 1927, orde
nándose, entre otras cosas, a las Je 
faturas de Obras públicas ^emitieran 
& este Ministerio las relaciones dupli
cadas de aquéllas, y también los pro
yectos correspondientes dentro de los 
Quince días, a p a rtir  de la fecba de 
la publicación de tal Real crden en 
la G a c e t a  d e , M a d r i d :

Resultando que habiendo y a  con- 
, ©luido de cum plir las Jefaturas de 
Obras públicas, mediante la tram íta- 

¿ eión que a ello ha dado lugar* lo dis- 
¡ puesto en la Real orden de 5 de Fe- 
f brero de 1927 (G a c e t a  del 9J antes 
í Extractada, y habiendo sido ya apro

bados todos los proyectos por ellas 
propuestos se está en el caso de for
m ular el plan de las obras de repa
ración de todas clases, derlas carrete
ras del Estado, actualmente a cargo 
de las mismas, a subastar durante el 
actual ejercicio económico de 1927, 
según el artículo 34 del Real decreto- 
ley de 3 de Enero de 1927 (G a c e t a  
del 5):

Resultando que con las relaciones 
rem itidas por las Jefaturas de Obras 
públicas se ha formulado la adjunta, 
comprensiva de todas las obras de 
reparación de carreteras en ellas pro
puestas, para hacerlas todas por con
trata, constituyendo el plan acabado 
de mencionar, y para cuya ejecución 
está autorizado el Ministro de Fo
mento, previo acuerdo favorable del 
Gobierno, según el artículo 35 del re 
petido Real decreto-ley de 3 de Ene
ro de 1927 (G a c e t a  del 5):

Resultando que por Real decreto- 
ley de 24 de Marzo último (G a c e t a  
del 26) se autoriza a¡l Ministro de Fo
mento para  realizar por el sistema de 
adm inistración en aquellas provincias 
en que se ha producido crisis obrera 
las obras de conservación y repara
ción de carreteras, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 31 y 34 de 
la vigente ley de Presupuestos, han 
de ser ejecutadas, por el sistema de 
contrata, limitando tal autorización 
para cada uno d¡e los expresados ser
vicios a las anualidades que para el 
actual ejercicio se fijan en los ex
presados artículos, y dentro de ellas 
a la distribución de las mismas, acor
dadas para las provincias a que se 
haya de aplicar esta autorización:

Considerando que con el fin de evi

ta r nuevas tram itaciones que re tra 
sen la subasta de mayor número de 
obras es conveniente recabar el p re
vio acuerdo del Consejo de Ministros 
para poder celebrar la de los proyec
tos que so redacten, por las Je fa tu 
ras de Obras públicas, aprovechando 
en cada provincia las ecoqomías pro
ducidas por las bajas que en la m is
ma se obtengan de la subasta de los 
proyectos comprendidos en la re la 
ción adjunta, más el remanente total 
que resulte hallado por diferencia en
tre  el crédito total concedido a cada 
Jefa tu ra  de Obras públicas por la . 
Real orden de 5 de Febrero d-e este 
año (G a c e t a  del 9 ), y  consignado en 
el estado a ella adjunto, y  el importe 
total de los presupucsíos por contra
ta, que lia de abonar el Estado, según 
la relación aneja a la presente Real 
orden; la segunda y la repetición de 
las anuladas a costa de ios adjudica
tarios por no otorgar las escrituras 
correspondientes dentro del plazo que 
para  ello se les fija, tanto de los pro
yectos anteriores como de tos com
prendidos en la adjunta relación: 

Considerando que en v irtud riel 
extractado Real decreto-ley de 2 4  de 
Marzo próximo pasado (G a c e t a  del 
26) so han concedido hasta ahora, 
que podrá aum entarse a medida que 
lo requiera su aplicación, con caigo 
al capítulo 19, artículo 2.°, concep
to 3.° del presupuesto vigente para 
este Ministerio, para ejecutar por el 
sistem a de adm inistración durante 
este año 4927 los créditos para la- 
obras de reparación de carreteras que. 
a más de la anualidad correspondien
te por contrata y remanente hallado 
por diferencia entre ésta y  aquéllos, 
s-e detallan en el estado siguiente:

I
A N U A L I D A D  P A R A  1 9 2 7

PROVINCIAS CARRETERAS Y KILÓMETROS C O N T R A T A CRÉDITOS POR A D M I
NISTRACIÓN

REMANENTES

■ i ..... _  . . . . . .

Pesetas. Pesetas. Pesetas*
í

Almería..........••••h Baza, a Huéreal Overa, kilómetros 29 al 88......
Tarancón a Teruel, kilómetros 6 al 15, 20 y 39 

al 41............ .......... ...................................... .........

13.930,01 12.484,50
i

1.454,51
Cuenca........... .

7.6$ 4,97 
21.339,81

7.133,84
19.113,04

831,13
2.226,77Cuenca................... Cuenca & Tragacete, kilómetros 13 al 22.........

Cuenca................* Cuenca a Alcázar de San Juan, kilómetros 36 al 
43 y 50 al 54....................................................... .+, 22.056,33 19.754,80 2.301,53 '

jaén............... Estación de Vílches a Almería, kilómetros 27 
al 32................ .................................... ................... 10.149,92 

44.145,03 ,i
9.090,35

39.538,59
1.059,57
4.606,44Jaén................. Albacete a Jaén, kilómetros 110 al 132.............

De la de Pilar de Moya a Andújar a la de Andú- 
jar a Villanueva del Duque, kilómetros 1 al 7, 
12 al 18 y tramo a la estación de Marmolejo... 

Estación de Baeza a Albánchez, kilómetros 1 
al 12........... ........................ .......... .....................

Jaén........... .
i ,

1 Jaén.......... .
27.478*00 24.610,73 2.887,27

\ 30.218,31 27.065,09 3.153,22
^Murcia................. La Unión al Rincón de San Ginés, kilómetros 1 

al 8............................... ........... ..................... . 14.443,73
i

31.563,29
30.586,28
15.139,76

12.937,25

28.271,24
27.396,13
13.560,68

1.506,48

3.292,05
3.190,15
1.579,08

Murcia............... . La Unión a San Javier, kilómetros 4 al 11 y 14 
al 22............................................ ......................... .

Murcia............... Cartagena a Mazarrón, kilómetros 8 al 2 2 .........
Murcia........... ........ Cabo de Palos al Albujón, kilómetros 1 al 9......

Debiendo, por tanto, las Jefaturas 
de Obra» públicas de las provincias 
indicadas proceder a la redacción de 
los nuevos proyectos por contrata, 
dentro de las cantidades totales que 
resultan de las sumas de ios rema* 
mentes, con las correspondientes anua

l i d a d e s  p a r a  4928 , q u e  s e  c o n s e r v a n  , 
í n t e g r a s .

S. M. el Rey (q. D. g.}, conformán
dose con el acuerdo favorable del Con
sejo de Ministros a la propuesta he
cha por el de Fomento, se ha servido
d isp o n e r:

1 /  A utorizar a  la  Dirección gene
ra l de Obras públicas para  que anun
cie y celebre dentro del corriente e jer
cicio económico de 1927, y adjudique 
la subasta de las obras de reparación 
de carreteras que figuran en la ad
jun ta  relación general form ulada con
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Xas remitidas por las Jefaturas de 
Obras públicas, con arreglo a la Real 
orden de 5 de Febrero de este año 
{ G a c e t a  del 9), con la modificación 
eme entraña el apartado 4.° de la pre
sente Real orden:

2.° Autorizar también para proce
der a la segunda subasta y adjudi
cación, si ha lugar, de las obras que 
resulten desiertas en la primera y 
para las sucesivas necesarias y adju
dicaciones procedentes, de las que fue
ran anuladas a costa de los adjudi
catarios., por no otorgar éstos las co
rrespondientes escrituras de contrata 
en el plazo para ello fijado, y  que se 
considerarán como no celebradas nin
guna vez, y, por tanto, para los efec
tos de poder ejecutar las obras co
rrespondientes por administración y 
aplicar en consecuencia 1a. Real orden 
de 8 de Febrero de 1923 (G a c e t a s  del 
11 y  16), es preciso queden desiertas 
dos subastas más que se celebren de 
las mismas

3.° Ordenar a las Jefaturas de 
Obras públicas que en cuanto conoz
can las economías obtenidas' por las 
bajas que resulten de las subastas de 
las obras referentes a cada una, ex
presadas en la adjunta relación, las 
sumen con el remanente hallado, se
gún se ha dicho en el prim er con
siderando, y procedan para ia aplica
ción del total así obtenido a la re
dacción con toda urgencia de los pro
yectos de reparación de carreteras 
que conceptúen convenientes y nece
sarios, de modo que el total de sus 
presupuestos por contrata no exceda

del total que den las bajas, más el 
remanente, y los remitan sin demora 
a este Ministerio, juntamente con la 
relación propuesta por duplicado de 
tales proyectos con la distribución de 
¡sus. presupuestos en anualidades, 
ajustándose a las prescripciones de la 
Real arden de 5 de Febrero de i 927 
(G a c e t a  del 9).

4.° Ordenar a las Jefaturas de 
Obras públicas de Almería, Cuenca, 
Jaén y  Murcia, y  a las que convinie
ra en* lo sucesivo aplicar lo dispues
to en el Real decreto-ley de 24 de 
Marzo anterior (G a c e t a  del 26), que 
redacten con urgencia de nuevo los 
proyectos correspondientes en la fo r
ma pertinente, conforme a lo expues
to en el último considerando, y los 
remitan a este Ministerio, juntamente 
con la relación duplicada, en que se 
exprese la distribución en anualida
des die sus presupuestos por contrata, 
teniendo en cuenta la de los prim i
tivos y la Real orden de 5 de Febre
ro último (G a c e t a  del 9).

5.° Autorizar también a la D irec
ción general de Obras públicas para 
lo mismo a que se la autoriza en los 
apartados prim ero y  segundo, y  en 
igual forma, en cuanto se refiere a las 
obras que incluyan las Jefaturas de 
Obras públicas en las relaciones de 
propuestas que han de formular se
gún el apartado tercero precedente, y 
a los proyectos que según el apar
tado cuarto anterior han de rem itir 
las Jefaturas de Obras públicas co
rrespondientes; y

6.° Que en el caso de que hubiera

Jefaturas de obras públicas que pro-» 
pusieran en adelante proyector de re
paración de carreteras con las obras 
de empleo de materiales para hacer 
por administración, deberán aquéllas, 
pidiendo con la antelación debida los 
fondos necesarios para ellas, y  los 
Jefes del Negociado de Contabilidad 
de este Ministerio y Ordenador de pa
gos por obligaciones del mismo no 
demorando las órdenes para la rem i
sión de tales fondos, contribuir a no 
retrasar 1a, ejecución de aquellas 
obras, e igual deben hacer en cuanto 
se refiere a la ejecución por adminis
tración, cuando así lo juzguen posi
ble las Jefaturas de Obras públicas, 
de las obras de reparación de carre
teras cuyas primera y  segunda su
basta queden desiertas o sean res
cindidas, ateniéndose a 1a, Real orden 
de 8 de Febrero de 1923 (G a c e t a s  del 
11 y 16), cuyo cumplimiento se re
cuerda también por fa presente, en 
especial en cuanto al easo a que se 
refiere el apartado tercero de. su 
parte dispositiva.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y efectos procedentes. Dios guarde 
a V. S. mucho? años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1927.— El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad d¡cl mis
mo, e Ingenieros Jefes de Obras 
públicas- de todas las provincias, ex
cepto a los de A lava y  YXzcaya y  
Guipúzcoa y  Navarra.
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â
i 

.nw
.r—

1. 
i 

M

M
aA

lid
 

■- a 
po

r 
B

ad
aj

oz
»

,
»

*
»

»
»» 

25
3,

29
0 

al 
25

S
.R

e
p

a
r

a
c

ió
n

 
de 

sx
jp

ía
H

^-
ció

n 
y 

fir
m

e,
 

in
cl

us
o

M
ad

ri
d 

a 
Po

rt
ug

al
 

ño
r 

B
a

d
a

jo
...

..
 

27
7 

al 
288

 
91

0 
 ̂c

un
et

as
 

 
73

.1
94

,2
3 

73
.1

94
,2

3 
16

.40
4*

51
 

56
.7

89
,7

2
Pu

en
te

 
de 

G
ua

da
nc

il 
a 

Ci
ud

ad
 

R
od

ri
's»

"."
.V

."r
V

.'l
 

22 
al 

26 
y 

30 
¡ü ’s

i"
""

 
Id

em
 

'".
l"

.’.!
!'."

.'.’.
!!

’.’.
!’.

!’.
’.!

!’.!
!! 

Íi
I'

k
o

t’
™ 

Í?
k

r
2?

’?
a 

ÍM
I«

«8 
14

4.
62

4,
01

¡P
la

ee
ne

ia
 

al 
B

ar
co 

de 
A

pi
la

,. 
20 

ai 
41 

* 
Tri

o™
 

 
 

 
11

5.
59

1,
10 

11
5.

59
1,1

0 
2o

.9
06

,62
 

89
.6

84
.4

8
Sa

la
m

an
ca

 
a 

C
ác

er
es

. 
 

 
 

13
0,

20
0 

aÍ
#’m

V¿
bV

.7
.3

 
R

ep
ar

ac
ió

n
”

d
e”

ex
pl

an
a-

 
10

6.9
76

,6S
 

10
6.

97
6,

68
 

23
.9

75
,9

3 
83

,0
00

,7
5

1 
ció

n 
y 

fir
m

e 
con

 
ri

eg
o

Sa
la

m
an

ca
 

a 
C

á
c

e
r

e
s

.
.

 
21

2 
y 

0,5
05

 
de

l 
ki

ló
m

e-
 

as
fa

*ti
co

 
su

Pe
rf

ic
ia

l 
 

34
.2

14
,8

0 
34

.2
14

,8
0 

7.
66

8,
32

^ 
26

.5
46

,4
8

,,,
 

*r
o 

21
3.

...
.. 

 
 

/R
ev

es
ti

m
ie

nt
o 

bi
tu

m
in

o-
Cá

ee
i^

s 
a 

M
ed

el
lí

n
., .

...
...

...
...

...
.. 

 
 

 
1 y 

2 
 

 
 

*/>
 

as
fá

it
i™

y 
so 

as
ra

m
co

...
.. 

 
 

40
.2

97
,7

2 
40

.2
97

.7
2 

9.
03

1,
65

 
31

.2
66

,0
7

CÁI
>1Z

 
T

ot
a

le
s.

...
..

 
 

 
35

6.
67

5,
22

 
55

6.
67

5,
22

 
Í2

4.
76

3,
71

 
43

1.
91

1,
51

 
*

—
—

1 
1 

 
 

 
 

■ 
i' ■ 

t
i

 
 

 
 

— 
 

 
 

 
 

- 
1 

1

Je
re

z 
a 

Co
rt

es
 

(tr
oz

o 
se

gu
n

do
).

...
 

 
 

0 
a 

0,
59

7. 
 

A
do

qu
in

ad
o 

de 
la 

tr
av

e-
sía

 
de 

Je
re

z 
de 

la

Je
re

z 
de 

la 
Fr

on
te

ra
 

a 
A

lg
ec

ir
as

 
 

 
 

54 
al 

63
 

 
b

S
o

tS
»

 
'd

e"
é^

ía
n

a
- 

l4
8;

68
8'

W 
74

.3
41

,7
7 

15
.0

00
,0

0 
59

.3
41

,7
7

tt
U

 
V

tt
Á

 
70 

al 
7» 

' 
eió

a 
y 

fi
rm

e 
 

71
.7

31
,2

5 
71

.7
31

,2
5 

15
.0

00
,0

0 
56

.7
31

,2
5

a 
i

a
'e

^
'd

e
"

=
i

a
q

^
::

:~
: 

^
a

fi
l!

'::
::

::
::

::
::

::
::

::
::

::
: 

SZ 
—

 
 

S
v

S
S

 
S

jg
g

 
{¡

Z
lil

 
S

S
»

aeî
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